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S E  P U B L I C A  S E M A Í S Í A L M E N T E

s u m J R I o
C omisión M unicipal PpRMANENTEifextracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convdatoria el día 31 de diciembre 
de 19ír. I

Rectificació'j de tin error apareído en el extracto de la sesión 
del día 19 de diciembre.

Ayuntamiento, 'P leno; Extracto 
brada en primera convocato: 

S ecretaría: Convocatoria, bas 
concurso-oposición, entre 
Urbana, veintiuna plazas 
Montepío de Previsióii de

la sesión extraordinaria ceie- 
ei día 31 de diciembre de 1947, 

y programa para proveer por 
rgentos del Cuerpo dé Policía 

Brigadas del mismo Cuerpo.
, mpleadoE dei Ayuntamiento de

Madrid; Sesión celebrada pír el Consejo de Administración 
el día 2 de enero.—Subasta para las obras que se indican en 
el Mercado de Frutas.—Cacursos para las obras y suminis­
tro que se mencionan.—Supstas y concursos pendientes de 
celebración.—Seilalando elplazo para reciamaciores por ia 
aplicación de contribiicioné especiales.—Anuncios solicitan­
do la inclusión en el Registe de Solares de las fincas que se 
sefjalan, y referentes a lâ Drde^ n z a s  municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celerada en primera convocato­

ria EL DÍA 3) UE DICIEMBRE DE 1947.“ ¿".rímctó.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Eablo.—Asistieron losSres. Alonso 
deCelis, Agoirre Marios, A43rUnez AguÜó, Navarro More- 
nés, Colón, Silvela, Gistau, Blatiquer, Melgary Mac-Crohóu,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minuto» 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.
. Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de ia 

Corporación con motivo de ta muerte de D. Tomás Pérez 
Toledo, que fué Concejal de este Ayuníamieiito y Vicepresi­
dente de la Diputación Provincia), y transmitir esta muestra 
de condolencia a la familia del finado,

O R D E N D E L  D IA

Asuntos fli despacho de oficio

2. ” Quedar eiiterada de una sentencia del rribiinal Pro­
vincial de Ip Coiitenciosoadmiiiistralivo, fecha 24 de noviem­
bre liltimo, por la que, estimando la excepción de prescrip­
ción alegada, y absteniéndose el indicado Tribunal de las de­
más cuestiones planteadas, asi como del fondo de! asunto, se 
deciara prescrita la acción ejercitada por D, Jesús Martínez 
López y otros cincuenta y dos funcionarios técuicoadministra- 
tivo» contra los acuerdos de ta Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno, de 25 de abril y 8 de julio 
de 1943, respectivamente, por los que so aprobó la reorgani­
zación de ios servicios burocráticos de Secretaría y de inter­
vención del Ayuntamiento.

3. * Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro-

vincial de io Contenciosoadministrativo, fecha 8 de noviem­
bre último, por la que, estimando de oficio la excepción de 
prescripción, se abstiene el indicado Tribunal de conocer de! 
fondo dei recurso interpuesto ante el mismo par D. Francisco 
Fernández Arranz sobre revocación del decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 25 de marzo de 1936, que denegó el 
ingreso de! recurrente en ei Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
Oficinas del Ayuntamiento. .

4. ° . Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de mayo 
de 1946, dictada en e! recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Celestino Muñoz Aranda, Vigilante de Arbitrios, contra 
el acuerdo municipal, de 15 de abril de 1943, que le impuso 
ia sanción de suspensión de un mes de empleo y sueldo; y por 
cuya sentencia, estimando la prescripción de la acción para 
interponer aquel recurso, se abstiene el mencionado Tribunal 
de conocer dd fondo del acuerdo recurrido.

Asiiiito» V expedientes aon diclamsn de las Cnmísintis» 

Com isión da Hacienda

5. " Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo iiifornuda por la Asesoría Jurídica, en 
e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por Inmobiliaria Radio Madrid (S. A.) sobre 
revocación del fabo del Econámicoadmiiústrativo de la provin­
cia, fecha 7 de enero de 1946, deséstimatorio de la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Virgilio Oñate Sánchez, en 
nombre de aquella entidad, contra ia exacción del arbitrio 
sobré el incremento del valor de los terrenos con motivo de 
la aportación a la referida Sociedad del inmueble sito en la 
avenida de José Antonio, 32.

6. “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso coiitenciosoadmiiiistrulivo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por Inmobiliaria Castilla (S. A.) sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadminislrativo de ¡a provincia, 
fecha 7 de octubre último, deséstimatorio de la reclamación 
promovida ante el mismo por aquella entidad contra el arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 4 de la plaza de Cristino Maxtos,

7 °  Mostrarse parte como coadyuvante de ia Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpueslo ante el Tri­
bunal Provincial por la Sociedad Hidroeléctrica Española so­
bre revocación del fallo del ÉconÓmicoadministrativo de la 
provincia, fecha 14 de octubre último, deséstimatorio de la 
reclamación formulada ante el mismo por la citada entidad 
contra la exacción de derechos por ocupación del suelo, sub­
suelo y vuelo de la vía pública durante e! segundo semestre 
del «ño 1946.

8.“ Acatar y cumplir, en armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadmi-
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nistrativo de la provincia, fecha 14 de octubre último, dic­
tado en la reclamación promovida ante dicho Tribunal por 
fray Antonio Niíñez Vicente, Superior del Asilo de San Ra­
fael, contra la exacción del arbitrio de plusvalía por trans­
misión de !a finca número 7 del Postigo de San Martin; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
declara que el Ayuntamiento no pudo retener el citado arbi­
trio con motivo de la expropiación forzosa de la referida casa, 
efectuada al indicado Asilo, y por tanto, nula la liquidación 
girada, cuyo importe deberá ser devuelto a !a entidad recla­
mante.

9.“ Aprobar un gasto de 25,576,05 pesetas para satisfa­
cer una certificación expedida por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal como importe, más la suma correspondiente 
al fondo de indemnizaciones, de las obras de reforma de las 
cubiertas de nichos en la segundo meseta a la rasante de la ter­
cera de ia Necrópolis del Este, como 25 por 100 a cuenta de 
la revisión de precios de dichas obras; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con lo iníormade por la Interven­
ción Municipal, al concepto 10 de! presupuesto extraordinario 
de !941 (ampliación).

. 10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 13.825 pesetas, 
destinado a la colocación de cortinas en la embocadura y fon­
do del teatro infantil dei Parque de Madrid; debiendo ser carEo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, af concepto 39 del presupuesto extraordi­
nario de ]941, creado con las economías introducidas en el 
mismo según el acuerdo de 23 de julio del corriente año.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- * 
misión de Fomento, un gasto de 19.456.47 pesetas a que 
asciende, más la suma correspondiente al fondo de indemni­
zaciones, la certificación expedida por la Dirección de Obras 
Sanitarias, como importe del 25 por 100, a cuenta de la revi­
sión de precios de las obras de construcción dé evacuatorios 
en la calle de Alcalá (Escuelas de Aguirre) y plaza de las 
Cortes; debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía 
con !o informado por la Intervención Municipal, al concepto 13 
de) presupuesto extraordinario de 194L

12, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 72,040 pesetas, 
destinado a la adquisición del nrobiliario necesario para el fun­
cionamiento del grupo escolar situado en la calle del Ferro­
carril; debiendo ser cargo la citada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 28 tri­
plicado del presupuesto extraordinario de 1941,

13. Autorizar expresamente a la Alcaldía Presidencia, en 
relación con e! descubierto en que se halla e! gremio fiscal 
de bares y similares por el pago de cuotas dei impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, para que, si en un plazo perentorio no 
efectuara dicho gremio el abono de aquellas cuotas correspon­
dientes a los meses que faltan por ingresar por los citados 
conceptos, proceda a adoptar las medidas oportunas, encami­
nadas a salvaguardar ios intereses económicos de la Corpo­
ración.

14, Celebrar con D. Francisco Martínez Arguelles, como 
Director gerente del hotel Gran Vía, el oportuno concierto, 
con arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, 
para el pago del impuesto sobre, consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones que, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se halla obligado a satis­
facer:

Primera, Es objeto dei concierto el epígrafe 2 °  de la 
Ordenanza de exacciones número 47, y lo especificado en la 
Ordenanza número 8 sobre el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones.

Segunda. Las cifras liquidas que han de satisfacerse serán 
las de 253.200 pesetas por el primero de los impuestos ci­
tados, y 24,000 pesetas por el arbitrio de que se deja hecha 
mención, por el plazo de doce meses que permanece abierto 
al público el establecimiento durante cada año: desde el día 
1 de enero hasta el 31 de diciembre.

Tercera. Los importes expresados no podrán sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas, ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante su 
vigencia, según determina el párrafo ej del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

g ) Si la exacción eberimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

ú) Si se variasen loiprecios sobre los que gire el con­
cierto, , , ■

En cualquiera de ios os casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, u más a en menos, siendo preciso 
que dicha* alteraciones o'ariaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta. El ingreso c arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, i razón de 21.100 pesetas por el 
impuesto sobre coiismnoíy servicios de lujo, y 2.000 pe­
setas por et arbitrio con fimo fiscal, sumas equivalentes a la 
dozava parte de ias cifrasmuales concertadas, contra recibo 
expedido por la Admitii&trrión. _

Quinta. El retraso en l ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad o n el recibo adicional por más de 
diez días naturales, a parf del día 1 de cada mes,'llevará 
consigo aparejada la liquiación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso u se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en ur trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el juntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescidido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de deiaración jurada.

Séptima, Para obtener i pago dé los posibles descubier­
tos que por recibos suplemetarioS o por causas no previstas 
en el presente concierto se oiginaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se reiere et artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sen los admiiiistrativos en período 
voluntario, terminado el cus, -las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva par; proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, adtnás de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la céraoza, tomándoio como suple­
torio de lo dispuesto en el EsMuto de Recaudación; sírl per­
juicio de la rescisión del preseite concierto.

Octava. El presente comierto'tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de añoen año por ía tácita si no se 
avisa su revisión o rescisión pe cualquiera de las partes con 
un trimestre de antelación. Empzará a regir con efectos desde 
el dia 1 de enero de 1948, finali:atido el día 31 de diciembre 
de 1949.

Novena. El contribuyente acilitará la labor de la Inspec^ 
ción y de la Contrainspección, m que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que Círácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del conierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento lodrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas elablecidas en et decreto cita­
do de 25 de enero de 1946.

Décimapiimera. El AyuntaniCiito podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existen­
cia del concierto, con la obligaciói para la Empresa de colo­
carlos en el sitio más visible de sis locales. _

En dichos carteles se hará coistar que existe, a disposi­
ción del público, un libro de reciimaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento, para que, una ’ez estudiadas por éste, se 
formulen ias correspondientes samiones, que oscilarán entre 
los limites de 50 y 500 pesetas; sir perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente coicierto; y _

Décimasegtinda. Se cotisiderErá rescindido automática­
mente este concierto si en cualquer momento quedarep sin 
garantizar las obligaciones derivadis del mismo, de acuerdo 
con el apartado gj del artículo 282 Jel decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval bancario que gsraiiíice el importe de una 
mensualidad,

15. Disponer, con motivo de unescrito de D. José Sebee 
Shang, nuevo propietario de la finca número 115 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, donde el Ayuntamiento tiene 
arrendado un local para Oficina Subalterna de Arbitrios, sobre 
abono de la renta y formalización del contrato de arrendamien­
to a su nombre, que, una vez que is primera cuestión plan­
teada ha sido resuelta, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que suscriba con el solicitante el nuevo contrato de 
arrendamiento de) local de referencia tn las mismas condicio­
nes figuradas en el formalizado con el anterior propietario; 
siendo de cuenta de dicho Sr. Sebee Shang los gastos que la 
formalización de este contrato ocasione.
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16. Aprobar varias certificación^, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las deperfoncias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos exp¿ientes, relacionados con

, el abono a ios interesados que en epa uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partta presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéj>í> como consecuencia de 
suministros, realización de obras y ¿ros conceptos.

Comisión do Policía U^ana y Rural

17. Quedar enterada de un mi« del Tribunal Provincial 
de lo Coiitenciosoadministrativo, ficha 22 de noviembre ulti­
mo, por el que, a su instancia, se^iene a D, Mariano Gutié­
rrez Hernández por apartado y desstido del recurso que hubo 
de interponer ante aquel Tribunal cJnttn el acuerdo municipal, 
de 21 de marzo de! corriente ano, /ue le denegó licencia para 
taller de reparación de carrocería! con soldadura en el paseo 
de la Esperanza, 73; debiendo, in su virtud, oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito pira que proceda a la suspen­
sión del ejercicio de la iudustria;çaso de que ésta continuara 
aún funcionando.

18. Estimar el recurso de ríposición promovido por don 
Emiliano García Herrero contra d acuerdo municipal, de 4 de 
octubre de 1946, que le denegó;por no haber efectuado las 
obras que le fueron interesadas por loa Servicios Técnicos, 
licencia para taberna con cafebr* de presión eii là calle de 
Víctor Pradera, 10, teniendo en cuenta que por dicho indus­
trial se han llevado a cabo las üferidas obras; debiendo, en 
su virtud, concederse la licenciade que se trata,

19. peclarar desierto el coicnrso anunciado en 7 de no­
viembre último para la explotación de un quiosco destinado a 
la venta de flores en la plaza de Santa Bárbara, por término' 
de quince años y canon amial.de 1,500 pesetas, teniendo en 
cuenta que las dos únicas propcsicioríes presentadas ai mismo 
no han cumplido los requisito! determinados en el indicado 
concurso; debiendo, en su virtid, anunciarse uno nuevo con 
arreglo a las bases generalesaprobadas en 5 de diciembre 
de 1941 y a las especiales queio fueron en la indicada fecha 
de 7 de noviembre del corrieiif* año.

L i c e a c i / s  VARIAS 

- CONCESIONES

_ 20 a 134. Conceder licemia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista délos favorables informes emitidos 
en los expedientes correspoidientes y de conformidad con el 
de la Sección,,para los estab.ecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Adrián Prieto Corral, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Sonorerefe, 6.

A doña Heiiodora Garcíf, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Omillas’, 4,

A D. Enrique Cabero, jara venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Jiaquín García Morato, 95.

A D. Victoriano Maniiei Puerta, para mercería, como cam­
bio de nombre, de la calle Je Lista, 83.

A D, Isidro López, pan mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de ClaudioCoello, 42,

A D. Raimundo TomásBravo, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín María López, 14.

A D, José María Chércoles, para mercería y biblioteca 
circulante en la calle de B'avo Murillo, 71.

A doña Soledad Merino, para mercería, como cambie de 
nombre, en el paseo de laí Delicias, 145.

A doña Josefa Morato para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Magdalena, 17.

A D. Ricardo Cantón, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle del Condí- de Plasencta, 3, .

A doña Esperanza Mrrtln, para despacho de pan y venta 
de bollos, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 24,

A doña Catalina Rubio, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en li calle de 0 ’Dónnel.l, 42,

A doña Eugenia Maestre, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Relatores, t8.
_ A Mercantil e Industrial de Alimentación (S, A.), paro 

tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, en la plaza 
de Herradores, .4,

A doña Felisa Iglesias, para venta de vinos y comidas en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 2. .

A doña María López, para venta de fiambres y ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
número 125.

A doña María Sabaté, para venta de libros rayados, per­
fumería y calzado ordinario en la calle de José María de 
Castro, 3.

A D. Sixto Alvarez, para fábrica de aparatos de radio 
y taller de reparaciones en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 24.

A D. José Vázquez, para venta, de chatarra y materiales 
de derribo en la calle de San Germán, 17.

A D. Antonio Rodrigo, para venta de ropas hechas en la 
calle del Arenal, 20.

A Banco de Crédito Local de España, para oficinas en el 
paseo del Prado, 4.

A Hijos de Simeón García y Compañía, para venta por 
mayor de ferretería, tejidos y maquinaria en ¡a plaza de Santa 
Ana, 13.

A doña Isabel Cubero, para venta de pan y bollos en la 
calle de Pelayo, 2.

A D. Antonio González, para oficinas de importador y 
 ̂exportador en la caite de Ferraz, 19.

A D. Ricardo Badas, para taller de vidriero fontanero en 
la calle de Pedro Tejefra, 7,.

A D. José Pérez, para compraventa de papel usado en la 
calle del Marqués de Toca, 9.

A D. Juan Serrano, para taller de reparación de carroce­
rías en el pasaje de Romero, 4.

A D, Enrique Alcaraz, para compraventa de papel usado 
y fábrica de bolsas en la calle de las Peñuelas, 21.

A doña Concepción Franco, para fábrica de molduras en 
la calle de Fray Luís de León, 3.

A Almacenes Capítol (S, A.), para depósito cerrado en la 
plaza de los Mostenses, 1,

A D, Diego Bachiller, para taller de ebanista y sillero en 
la calle de Joaquín García Morato, 53.

A D, Manuel Biosca, para despacho de cosario en la calle 
de las Huertas, 68.

A D, Segundo Marofo, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de! General Sanjurjo, 12,

A D. Rafael Payá, para venía de tejidos en la calle de 
Lagasca, 58.

A D, Francisco Ortega, para venta de flores naturales en 
la calle de Serrano, 100.

A doña Rosario Echevarría, para venía de calzado ordi­
nario en la Plaza Mayor, 13,

A D. Juan Estévez, para venta de rodamientos y recam­
bios en la calle de Joaquín Garda Morato, 76.

A D, José Mato, para carpintería en la calle de Jaén, nú­
mero 49.

A D. Pascual Bordona, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 16.

A doña Dolores López Teilo, para venta de vinos y licores 
en la calle de O'Dónnell, 30,

A D. Julián Oñate, para taller de reparación de máquinas 
de escribir en la calle de Hortaleza, 30,

A Peraltoiie (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Anastasio Herrero, 8.

A Artes Gráficas Marforell (S. A.), para venta de papel 
por mayor en la calle de Ruiz Perelló, 12 y 14,

A D, Fermín López Valdivieso, para taberna eh el paseo 
de las Yeserías, 63.

A D. Casimiro García, para laboratorio de una sola droga 
en la calle de la Salud, 16.

A D. Emilio Olivera, para taller de montura de piedras 
falsas y metales ordinarios en la calle de Goya, 47.

A D. Pedro Roa, para taller de herrero cerrajero en la 
alíe de Ferrer de! Río, 7.

A D. Manuel Lemus, para frutería y verdulería en la calle 
de Juan de Urbieta, 4.

A doña Esperanza Tudanca, para venta de calzado ordi­
nario y muebles de pino en la calle de Lista, 92.

A D. Luis Sainz Ezquerra, para cambio y compraventa de 
novelas en la calle de Lope de Rueda, 60.

A Inmobiliaria Abascal (S. A ), para domicilio social y 
oficinas en la calle del General Sanjurjo, 48,
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A D. José Caso, para despacho de bebidas ai copeo ®ü !a 
calle de Galileo, 75,

A D, Juan Galán, para avisos de tinte en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 45.

Á D. Sergio Llaniayares, para venta de juguetes ordina­
rios en la calle de Argensola, 28.

A D. Francisco Gazón, para academia con un profesor en 
ia calle de Diego de León, 61.

A D. Gregorio Pareja, para compraventa de papel viejo 
en Id calle del Amparo, 72.

A Comercial Anónima Blanch, para venta de recambios y 
accesorios de automóviles en el paseo del General Primo de 
Rivera, 31, , .

A Sauz Selma Maycas (S. A,), para'oficinas en la caile de 
Moreto, 5.

A Revista de Derecho Mercantil, o f i c i n a s  en la calle 
de Núftcz de Balboa, 48.

A Covas (S. A.), para oficinas de exportador e importa­
dor en la calle de Francisco Silvela, 69. '

A Industrias y Regadíos {S. A.}, para domicilio social en 
la calle de Zurbaoo, 67,

A D. Manuel Fernández, para avisos de tinte en la calle 
de Marcelo Userà, 4L

A D. Gregorio Ruiz del Pozo, para venta de piezas de 
recambios y accesorios de automóviles en la calle de Eloy 
Gonzalo, 26. ' .

A D. Manuel Costa, para agencia de reparto de corres­
pondencia en la calle del General Pardinas, 50.

A D. Luis Uriach, para depósito de especialídudes farnia- 
cénticas en la calle del Barquillo, 43,

A D. Víctor Jacinto Quevedo, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Donoso Cortés, 23.

A D, José Luis Palenzuela, para fábrica y venta de ar­
tículos para calzado en la calle del Cardenal Cisueros, 31.

A doña Paula Vaquerizo, para cacharrería en la calle de 
Baltasar Bachero, 21.

A doña Aurora Paños, para pensión en el paseo de las 
Delicias, 23,

A D. Rosendo Coca, para compraventa de máquinas usa­
das en la calle de Carretas, 12, ,, . '

A P. Hilarión María Sánchez Carracedo, para casa edito­
rial en la calle de Ayala, 37.

A Aprovechamientos Agrícolas Industriales (S. A,), para 
domicilio social en )a calle de Alcalá, 30.

A dona Sagrario Gutiérrez, para taller de sastre sin géne­
ros en la plaza de Carlos Cambronero, 5,

A D. Francisca Juan, para chamarilerta en la calle de 
Villaamil, 34.

A Consorcio Español de Keaseguradores (S, A.), para 
oficinas en la calle de Serrano, 90.

A D. Eduardo González, para taller de joyero en la Co­
rredera Baja, 1.

A Sistema de Control (S. A.), para almacén de papel por 
mayor en la calle de Eloy Gonzalo, 18,

A D. Angel. Sánchez, para fábrica de vinagres en la calle 
del Aguila, 25. ,

A Suministros Médicos Analíticos, para venta de aparatos 
de física en la calle de Carretas, 12.

A D. Antonio Martínez, para taberna con venta de comi­
das en la calle de Mcléndez Valdés, 36.

A doña Agripina Freisberg, para venta de calzado por 
mayor y a medida en la avenida de José Antonio, 15,

A D. Ijiocencio García, para taller de pintor de brocha en 
la calle de Meléndez Valdés, 28 y 30.

A D, José García López, para pensión en la calle de 
Chinchilla, 4,

A D. Eugenio Delgado, para fotografía con galería en la 
calle de Claudio Coello, 122.

A Construcciones Rurales y Urbanas (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Claudio Coelio, 24,

A Minero Industria) Cantabria (S. A.), para domicilio 
socia! y oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 39.

A Hartmann y Compañía (S. L,), para domicilio social eii 
la carretera de Chamartfn, 81.

A Inmobiliaria Príncipe (S, A-)j para oficinas en ia aveni­
da del General Moia, 84.

A doña Mercedes Hernández, para avisos de tinte en la 
calle de Villalar, 7. *

■ A Fernández Hermanos (S. L.), para oficiiías en !a calle 
de Narváez, 39. '

,A Pacador Valenciana (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Castellò, 48,

A Compañía de Intercambio Mercantil (S, A,), para taller 
de ajuste en la calle de Lagasca, 103,

A D, Leandro Vázquez, para taller de vaciador, como 
cambio de nombre, en la esile de Pelayo, 14.

A D. Esteban García, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de HermosMla, 98.

A Viuda de Nazario Irisrte y M. Marco (S. L.), para fá­
brica de hormas y tacones, como cambio de nombre, en la 
calle de Almansa, 21.

A Pérez Sicilia Hermanos, para fábrica de hielo en la 
plaza del Capitán Haya, 11.

A D. Darío García, para restaurante con cafetera de pre- 
siórí, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, nú­
mero 5i.

A D, Guillermo Tena, para laboratorio de productos far­
macéuticos en la calle de la.Puebla, 16.

A doña María Sanz, para taller de tornero, como cambio 
de nombre, en ia calle de Jiménez de Quesada, 3,

A García Hermanos, pars tatier de ajuste, como cambio 
de nombre, en la calle de Nestares, 12.

A D. Sebastián Ramón, para carpintería mecánica con un 
electromotor en la caile de Embajadores, 85.

A D. Claudio Casado, para taller de carpintería con un 
electroniotor en la calle de Barrafóti, 38.

, A Gráficas Osea (S. A.), para imprenta en la calle de 
Oquendo, 6. -

A D. José Merán, para fábrica de artículos de goma en el 
pasaje particular de Anastasio Herrero, 10.

A Colas Prager, para fábrica de colas y pinturas en la calle 
de los Vascos, 19.

A D. Dionisio Gallego, para fábrica de gaseosas en la calle 
de San Pedro, 8.

A D. Luis Díaz de Rivera, para fábrica de artículos de 
piel con un electromotor enja calle de las Huertas, 61.

A doña Francisca Orífice, para taller de abarcas con un 
electrcimotor en la Ribera de Curtidores, 8.

A D. Angel Martín Dorado, para taller de cerrajería con 
un electromotor en la calle de Teruel, 55.

A D. Francisco Jiménez, para taller mecánico en la calle 
de Vilíafranca, 6.

-A D. Vidal Santos, para irstalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 41, '

A D, Angel Campillo, para imprenta en !a calle de Emba­
jadores, 426.

A D. Argimiro Marcos, para bar en la plaza de Santa 
Bárbara, 4.

A D. Pedro Moreno, para venta de legumbres en la calle 
de Calatrava, 18; detiegâtidofe la licencia que solicitaba para 
venta de huevos por mayor en el indicado local.

A D. Francisco Candeal, para venta de ropas hechas en la 
calle de Toriosa, I .

ÜENBQ ACION ES

135. Denegar la licencia soliciíada por D. Julio Guerre­
ro para ampliar con una máquina de elaborar madera y un 
electromotor de cuatro caballos de fuerza su taller de la calle 
dé San Bernardo, 82, porque, según el informe de la Inspec­
ción de Industrias, dicha instalación no está autorizada por el 
plan de ordenación de Madrid, ^

136. Denegar ia licencia solicitada por doña Celedonia
Carrascal para frutería y verdulería en la calle de Tiziano, 15, 
por no existir la distancia reglamentaria al mercado de Ma­
ravillas, ,

137. Denegar !a licencia soliciíada por D. Julián Ecija 
para taller de lapidario en la calle de Ciudad Rodrigo, 9, por 
tratarse de una industria en un piso superior y no estar per­
mitida la instalación de motores en los pisos,

138. Denegar la licencia solicitada por doña María Nati­
vidad Tomé para venta de dulces, pasteles, quincalla y bisu­
tería en la plaza de las Cortes, 7, por su desobediencia a com­
parecer a los requerimientos de la Tenencia de Alcaldía para 
efectuar las obras indicadas por los Setvicips Técnicos,

i
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J39. Denegar la licencia selicitada por D. Jerónimo del 
Río para venta de fiambres en su bar de la calle de Embaja­
dores, 8, por no existir la distancia reglametitarla ai estable­
cimiento similar más próximo. ^

Com isión de Gobierno interior y Personal .

140. Disponer, de conformidad con io propuesto por ei 
Inspector Jefe de! Cuerpo de Polid» Urbana, con el refrendo 
del seflor Concejal Delegado del mismo, y discrepando la Co^^ 
misión de lo informado por la Sección, iu modificación del 
articulo 24 del vigente reglamento del indicado Cuerpo, en e! 
sentido de fijar en sesenta y tres años la edad de Jubilación for­
zosa para los Brigadas de éste y en sesenta y un años para los 
Sargentos, manteniéndose las de sesenta y cinco y sesenta 
años fijadas en dicho artículo para los Inspectores y Guar­
dias, respectivamente,

141. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
redactadas por la Sección de acuerdo con el señor Concejal 
Delegado y con la jefatura del Cuerpo de Policía Urbana, 
para proveer por concurso-oposición entre Sargentos del indi­
cado Cuerpo veintiuna plazas de Brigadas de! mismo.

142. Conceder, con carácter de gracia, al Subalterno 
jubilado D. Manuel Delgado García, dada la existencia de 
otros precedentes y el comportamiento del mismo, la acumu­
lación a efectos pasivos de la gratificación de l.ÜOO pesetas 
anuales que disfrutó como Macero; y en su consecuencia, rec­
tificar el acuerdo, de 2Ú de septiembre de 1946, por el que 
fué jubilado, eii el sentido de reconocerle como sueldo regu­
lador a los expresados efectos el de ¡6.350,21 pesetas, y por 
tanto, el haber pasivo anual'de 13.080,17 pesetas, equivalente 
al SO por too de dicho regulador, con derecho al percibo de 
las diferencias producidas a su favor desde el 22 de septiem­
bre de 194d, fecha en que fué jubilado, entre el haber pasivo 
que venía disfrutando y e! que ahora se le reconoce; y deses­
timar su petición de que se le conceda uii premio equivalente 
a seis mensualidades del último sueldo que disfrutó en activo, 
por haber prestado más de treinta y oitico años de servicios 
a la Corporación, teniendo en cuenta que fué jubilado con 
anterioridad a ia fecha en que fué adoptado el acuerdo de 
conceder este beneficio a los funcionarios que se jubilasen 
con más de ese tiempo de servicios, y que el dar carácter 
retroactivo a este acuerdo crearía un precedente que podría 
dar tugara nuevas peticiones dé todos los jubilados que se 
encontraran en e! mismo caso.

143. Disponer, como consecuencia de lo dictamitiado por 
el Tribunal médico correspondiente, la continuación en el servi­
cio activo del Médico de le Beneficencia Municipal D. Víctor 
Francisco Herrero Díaz de Ulzurrun, de acuerdo con lo dis­
puesto en ei artículo 50 del reglamento de 21 de julio de 1880, 
a) cual se encuentra acogida c! interesado; pero sin derecho 
por su parte a nuevos ascensos, por haber alcanzado el sueldo 
tope, de conformidad con lo establecido por el acuerdo munici­
pal de 27 de junio último, que, ai aplicar a ios Médicos de la 
Beneficencia Municipal acogidos al reglamento de 1880 el 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100 sobre el 
sueldo inicial, limitó a nueve el número de éstos.

144. Reconocer al Profesor d«l Laboratorio Municipal 
D. Ramón Lobo Coya, por acumulación, en virtud de lo dis­
puesto eti el acuerdo plenaiio de 21 de marzo del corriente 
uño, únicamente de los servidos prestados desde el I de julio 
de 1914 hasta el 31 de diciembre de 1915 como Médico epide­
miólogo eu aquella dependencia, el sueldo de 21,435,88 pese­
tas, resul.tante de acumular a su inicial de 10.000 pesetas el 
importe de ocho cuatrienios, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año; correspondténdole el próximo cuatrienio el 
1 de julio de 1950, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios.

145. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaria D. Pedro López Sánchez, por aplicación de ios 
beneficios, del acuerdo p'enario de 21 de marzo del corriente 
año, el sueldo, con efectos desde el 1 de enero del mismo, 
de 20.851,25 pesetas, resultante de acumular a su inicial de 
10.700 pesetas el importe de siete cuatrienios; correspondiéii- 
dole el próximo de éstos el 1 de febrero de 1948, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción alguna en sus 
servicios.

146. Computar, b efectos de cuatrienios exdiisivamente,

■sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, al 
Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal D, Manuel 
Arrayo Díaz, sobre el tiempo de servicios qiie tiene recono­
cido a los expresados efectos en este Ayuntamiento, los cinco 
años, nueve meses y seis días de servicios prestados en pro­
piedad al de Viifaviciosa de Odón como Inspector municipal 
Veterinario, y en su consecuencia, asignarle, con efectos a 
partir del día siguiente al de la adopción de este acuerdo, el 
sueldo de 21.435,88 pesetas anuales, resultante de acumular 
a su inicial de lO.ÜOO pesetas el importe de ocho cuatrienios, 
de los cuales el último se considera cumplido el 6 de marzo 
de 1945, a efectos de determinar el sueldo que le habrá de 
servir como regulador para su jubilación al cumplimiento de la 
edadVeglamentária.

147. Computar a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirvan a los de antigüedad para su jubilación, al 
Profesor Químico del Laboratorio Municipal D. Buenaventura 
Bellido Martin, sobre el tiempo de servicios que tiene recono­
cido a los expresados efectos en este Ayuntamiento, los seis 
años, dos meses y diez días que eu total suman ios presta­
dos a los de Rágaina (Salamanca), Velayos (Avile), Fuen- 
mayor (Logroño) y Salmoral (Salamanca) como Farmacéutico 
titular de aquellas localidades; no computándosele los que e! 
interesado dice prestó al de Santa Cruz del Valle (Avila) por 
no haber quedado debidamente justificados; y en su conse­
cuencia, asignarle, con efectos a partir del día siguiente al de 
la adopción de este acuerdo, el sueldo de 12.100 pesetas, 
resultante de acumular a su inicial de 10.000 pesetas el im­
porte de dos cuatrienios; correspondiéndole el próximo de 
éstos el 2 de enero de 1949, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios.

148. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D, Mariano 
Díaz Martin, por cómputo a estos efectos de) tiempo de servi­
cios prestados como Mozo del mismo Servicio, el jornal de 
22 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, resultante 
de acumular a su inicial de 16 pesetas el importe de cuatro 
cuatrienios de 1,50 pesetas; correspondiéndole el próximo de 
éstos el 27 de marzo de 1950.

149. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D, José Sauz 
Serrano, por cómputo a estos efectos del tiempo de servicios 
prestados como operario del Servicio,de Parques y Jardines, 
el jornal de 25 pesetas desde el.I de enero del corriente afio, 
resultante-de acumular a su inicial de 15 pesetas el importe 
de seis cuatrienios de 1,50 pesetas; correspondiéndole el pró­
ximo de éstos el 3 de diciembre de 1948.

150. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Angel Sau­
tisteban Gregorio, con efectos desde el 1 de enero del corrien­
te año, por cómputo a estos efectos de! tiempo de servicios 
prestados como Mozo del misino Servicio, el jornal de 28 pese­
tas, resultante de acumular a su itiicial de 16 pesetas el importe 
de ocho cuatrienios; alcanzando con ello el jornal tope asig­
nado ai cargo que desempeña.

-151.*’ Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Alfonso 
Pérez Miño, por cómputo a estos efectos del tiempo de ser­
vicios prestados como Mozo de! mismo Servicio, el jornal 
de 26,50 pesetas desde el 23 de junio del corriente año, resul­
tante de acumular a su inicial de 16 pesetas el importe de 
siete cuatrienios de i,50 pesetas; correspondiéndole ei próxi­
mo de éstos el 23 de junio de 1951.

152. Reconocer a! Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales D. Francisco Fernáiidcz López, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de servicios prestados como Carrero del 
Servicio de Limpiezas, el jornal dé 27,75 pesetas desde- el 
1 de enero del corriente año, resultante de acumular a su 
inicial de 20,25 pesetas el importe de cinco cuatrienios de 
1,50 pesetas; correspondiéndole el próximo de éstos ei 5 de 
julio de 1949.

153. Reconocer al Conduclor mecánico de Talleres Ge­
nerales D. Leandro Santandiéu Salcedo, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de servicios prestados en plaza de igual 
dase en el Laboratorio Municipal, el jornal de 26,25 pesetas 
desde el 1 de enero del corriente año, resultante de acumular 
a su inicial de 29,25 pesetas ei importe de cuatro cuatrienios 
de 1,50 pesetas; correspondiéndole el próximo de éstos el 
30 de. enero de 1949,

154. Reconocer al Conductor mecóiiico de Talleres Ge­
nerales D. Juan de la Losa Vegas, por cómputo a estos efec­
tos del tiempo de servicios prestados como Conductor even-
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tuul, ei jornaL de 24,75 pesetas desde el 1 de enero del 
corriente año, resultante de acumular a su inicial de 20,25 pe'- 
setas el importe de tres cuatrienios de 1,50 pesetas; corres- 
potidiéndole el préximo de éstos el 18 de titwiembre de 1948.

155. Reconocer al Lavacoches de Talleres Generales don
Francisco Fernández Martínez, por acumulación dd tiempo de 
servicios prestados en el Servicio de Limpiezas, con efectos 
desde el 21 de julio de 1947, e! jornal de !8 pesetas, resultan­
te de acumular a su inicial de 15 pesetas el importe de dos 
cuatrienios; correspondiéndole el próximo de éstos el 21 de 
julio de 1951. __

156. Reconocer, con efectos desde el i7 de julio de 1947, 
al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales Ü. Mario Medi­
na Sánchez el jornal de 16,50 pesetas, resultante de acumular 
í) su inícÍRl de 15 pesetas d  importe de un cuatrienio, por 
computarle a estos efectos el tiempo de servicios prestados en 
el Servicio de Parques y Jardines yen el Laboratorio Munici­
pal; correspondiéiidole el vencimiento dd  próximo cuatrienio 
el I7 de julio de 1951,

157. Reconocer* al Guarda urbano rural D. Fernando 
Martínez Maimón, por acumulación dd tiempo de servicias 
prestados con carácter eventual, d  jornal de 19,50 pesetas, 
resultante de acumular a su inicial de 15 pesetas el importe 
de tres cuatrienios, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año; correspondiéndole el venciraiento del próximo 
cuatrienio el 1 de julio de 1948.

158. Reconocer, con efectos desde el 1 de enero del co­
rriente año, ai Guarda urbano y rural D. Ramón Fernández 
Guindal, por acumulación del tiempo de seevicies prestados 
en el Servicio de Vías Publicas, d  jornal de 27 pesetas, resul­
tante de acumular a su itiidal de 15 pesetas el importe de ocho 
cuatrienios; alcanzando con ello el jornal tope asignado al 
cargo que desempeña.

159. Reconocer a! Mozo de taller de Artes Gráficas Mu­
nicipales Ü. Anastasio Orihuela Albor, por cómputo a estos 
efectos del tiempo de servicios prestados como operario del 
Servicio de Limpiezas, el jornal de 22,50 pesetas diarias des­
de el 1 de enero del corriente año, resultante de acumular 
a su jornal inicial de 15 pesetas d  importe de cinco cuatrienios 
de 1,50 pesetas, y el de 24 pesetas desde e! dia 20 del co­
rriente mes, por cumpliiniento en esta fecha del sexto cuaírie- 
iiio; correspondiéndole, por- tanto, el próximo de éstos el 
día 20 de diciembre de 1951. *

160. Reconocer, co'̂ u efectos desde e! l de enero del co­
rriente año, al operario del Servicio de Limpiezas D, Ber­
nabé Nieva Avenza, por acumulación de! tiempo de servicios 
prestados en el de Vías Públicas, él jornal de 27 pesetas, 
resultante de acumular a su inicial de 15 pesetas el importe de 
ocho cuatrienios; alcanzando con ello el jornal tope asignado 
al cargo que desempeña,

161. Reconocer, con efectos desde ei 1 de enero del corrien­
te año, al operario de Cementerios D. Valentín Quemada Sán­
chez, per acumulación del tiempo de servidos prestados en el 
Servicio de Limpiezas, el jornal de 27 pesetas, resultante de 
acumular a su inicial de 15 pesetas el importe de ocho cua­
trienios;'alcanzando con ello ei jornal tope asignado al cargo 
que desempeña.

162. Reconocer al Vigilante de Evacuatorios D, Anasta­
sio Rebolleda Terán, por cómputo a estos efectos del tiempo 
de servicios prestados como operario de Parques y Jardines, 
el jornal de 2l pesetas desde el 1 de enero del corriente ano, 
resultante de acumular a su inicial de 15 pesetas el importe de 
cuatro cuatrienios de 1,50 pesetas, y el de 22,50 pesetas 
desde el 5 de mayo siguiente, por cumplimiento en esa fecha 
del quinto cuatrienio; correspondiéndole, por tanto, el próxi­
mo de éstos el 5 de mayo de 1951,

163. Reconocer, con efectos desde el 1 de enero del corrien­
te año, al Auxiliar de Desinfección del Laboraíario Municipal 
D, José Navajo Arribas, por acumulación del tiempo de servi­
cios prestados en el Servicio de Vía Públicas, el jornal de 
24 pesetas, resultante de acumular a su inicial de t5 pesetas 
e! importe de seis cuatrienios; correspondiéndole el próximo 
de éstos el 1 de marzo de 1949,

164. Reconocer, con efectos desde el 28 de abril del 
corriente año, al operario de Parques y Jardines D. Tomás 
Calleja Casado, por acumulación del tiempo de servicios pres­
tados en el Servicio de Limpiezas, el jornal de 21 pesetas, 
resultante de acumular 'a su inicial de 15 pesetas e! importe

de cuatro cuatrienios; correspondiéndole el próximo de éstos 
el 28 de abril de 1951.

165. Reconocer, con efectos desde el 25 de junio del 
corriente año, a la operaría de Limpieza de Mercados doña 
María de ia Cueva Santa Bernabé Moutejo, por acumulación 
de! tiempo de servicios prestados en ei Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, el jornal de 19,50 pesetas, resultante de acu­
mular a su inicial de 15 pesetas ei importe de tres cuatrienios; 
correspondiéndole ei próximo de éstos el 25 de junio de 195i.

166. Reconocer, con efectos desde el 1 degenero de) 
corriente año, al operario del Servicio de Aguas y Alcantari­
llado del Ensanche D. Tetesforo Sánchez Sácz, por acumula­
ción del tiempo de servicios prestados en el de Parques y Jar­
dines, el ¡orna! de 25,50 pesetas, resultante de acumular a su 
inicial de 15 pesetas el importe de siete cuatrienios; corres- 
pondiéiidole el octavo y último e l l  1 de jimio de 1949.

167. Reconocer, con efectos desde el 1 de enero del co­
rriente año, al Mozo evenmal del Servicio de Acop¡oí> don 
Julio Suárez de Puga Trompeta, por acumulación del tiempo 
de servidos prestado en el Servicio de Aguas y Alcantarillas, 
el jornal'de 18 pesetas, resultante de. acumular a su inicial 
de 15 pesetas el importe de dus custrienios; correspondiéndole 
el próximo de éstos el 31 de enero de 1949,

168. Dejar sin efecto el acuerdo, adoptado el 27 de di­
ciembre de 1946, por el que se reconocieron al Vigilante de 
Arbitrios D. Evaristo Díaz Rodríguez, por aplicación del 
acuerdo plenario de 10 de mayo anterior, los servicios presta- 
dosenel Servicio de Parquesy Jardines, por haberse padecido 
error al fijar la situación que en virtud de tal reconocimiento ' 
le correspondía, y en su lugar lijarla en los siguientes térmi­
nos; jornal que le corresponde desde el 11 de mayo de 1946, 
fecha inmediata siguiente, a 1j de! acuerdo que se le aplica, 
20,75 pesetas; vencimiento íel próximo cuatrienio, 27 de 
abril de 1950; debiendo percibir el interesado el importe de las 
diferencias producidas a su favrr desde el II de mayo de 1946 
entre el jornal que ha venido percibiendo y el que ahora se !e 
reconoce, incluidas las correspondientes a las pagas extraor­
dinarias concedidas desde aquella fecha; no pudieiido’eu virtud 
del acuerdo que ahora se le aplica rebasar el jornal tope asig­
nado a la plaza que desempeña,

169. Imponer ai Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Neira Delgado, de conformidad con lo propuesto por ei señor 
Concejal instructor dei expedietile seguido al mismo, la san­
ción de rhulta equivalente a dos días de haber, de acuerdo con 
lo que previene el articulo 195 de ia ley Mimicipa) vigente, 
como autor de una falta leve, coaiprendida en el apartado pri­
mero dei artículo 194 de la citads ley.

170. Imponer al Celador deMercados D. Antonio Romo 
Manzano, como autor d« la falta'leve de insubordinación no 
reiterada, señalada en el número2 del articulo 194 de la ley 
Municipal vigente, la sanción de multa equivalente al haber 
de cinco días, conforme a lo detetmijiado en el párrafo prime­
ro del articulo 195 de la expresadü tey, y por estimar excesiva 
la propuesta en el expediente incoado al efecto.

A propuesta de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictameii proponiendo se convoquen 
oposiciones para proveer veintidós plazas de Auxiliares admi- [ 
nistraíivos taquígrafos mecanógrafts.

Comisión de Cultura a información ,

171. Conceder la Medalla de Madriit, de plata, a don 
Santiago Bernabéu de Yeste, como Presidente del Real Ma­
drid C. de F., premiando así en su rersotia a cuantos han co­
laborado para llevar a término ia ccnstrucción del gran esta­
dio de Chamartín, recientemente inmgurudo,

Com isión de Talisrasy Acoplos

172. Adoptar, de conformidad con la ponencia emitida 
por tas Delegaciones de los Servicioi de Limpieza y de Aco­
pios, así como con lo informado por li Intervención Municipal, 
los acuerdos que a continuación se expresan, con respecto a la 
adquisición de 1.612 pares de botas i  media caña, con piso 
de madera, con destino al personal dé. primero de ios citados 
servicios, y atendiendo la sugerencia, iormuiada por la Direc­
ción de Acopios, de que la licitación qie se convoque para tal 
adquisición se verifique en c-1 mínitm plazo legal, dada la
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urgeiid* y necesidad de disponer de dicho calzado a la mayor 
* brevedad posible:

Primero. Que por no haber concurrido licitador alguno al 
concurso público celebrado para la referida adquisición, se 

' convoque nuevo concurso publico para la adquisición de que 
se trata, con arregle a tos mismos pliegos de condiciones, 
salvo las variantes introducidas en éstos, según la prepuesta 
de las expresadas Delegaciones en su ponencia.

Segundo, Que dicha adquisición se considere compren­
dida entre las excepciones previstas en el apartad» tercero 
del artículo 123 de la vigente ley Municipal, ya que, por las 
especiales características del suinini,stro de reíerencia, han de 
ser tenidas en cuenta otras circunstancias además dci precio, 
tales como calidad de los materiales que se han de emplaar, ' 
plazo de entrega, garantía de la firma licitadora, etc.

Tercero. Que por su urgencia, dicha licitación se anuncie 
en el mínimo plazo legal; y ■ ■
. Cuarto. Que en armonía con lo informado por la Inter-  ̂
vención Municipal, el gasto aproximado de 325.000 pesetas 
a que puede ascender la adquisición de referencia, sea cargo 
a la partida de «Vestuario de trabiijo» del indicado Servicio de 
Limpiezas, que figurará en el presupuesto ordinario del Interior 
que ha de regir en el próximo ejercido de 1948, ya que, por 
lo avanzado del actual y ios trámites de carácter legal que se 
lian de suceder, tanto la adquisición como el suministro del 
referido calzado se han de verificar forzosamente en el indica­
do año de 1948, ■

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficto

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia* 
fecha 30 del corriente, en la efue propone se obsequie con un 
vino español, con motivo del fin de año, a las autoridades 
locales. Prensa y altos funcionarios municipales, y que el gasto 
que por ello se origine sea cargo a! crédito consignado en la 
partida 68 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

ásiintos y expedientes ogí̂ i dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

174. Aprobar un gasto de 1,638 pesetas, incluido ei 4 pc'” 
lUO para el fondo de indemnizaciones, destinado a obras de 
reparación en el grupo escolar Ezeqniel Solana; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 515 del vigente presupuesto 
ordinario det Interior,

175. Aprobar un gasto de 322,40 pesetas, incluido el 4 por 
100 para el fondo de indemnizaciones, destinado a la adquisi­
ción y colocación de una lona en ta terraza del grupo escolar 
Jacinto Benavente; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 527 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

176. Aprobar un gasto de 624 pesetas, destinado a la 
colocación de una puerta en el grupo escolar Lope de Vega; 
debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la paiíida 515 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

177. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 150 pesetas 
para atender los servicios de calefacción y limpieza de la 
escuela unitaria de la calle de Antonio de Leyva (barrio de 
Comillas); debiendo ser cargo la expresada suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior,

178. Aprobar un gasto de 841,36 pesetas, destinado a la
ejecución de trabajos de fumistería en fas escuelas nacionales 
de niñas de la calle de San Marcos, 3; debiendo ser cargo la 
mencionada suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica para los dos anteriores. ,

179. Aprobar un gasto de 4.576 pesetas, incluido'el 4 
por 100 para el fondo de indemnizaciones, destinado a la ins­
talación de estufas en las escuelas de niñas de la calle de San 
Andrés, números l y 3; debiendo ser cargo la referida suma a 
la misma partida presupuestarla que se indica para los tres 
anteriores.

180. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 21.000 pesetas, 
con destino a satisfacer siete becas, a razón de 3.000 pesetas 
cada lina, al Centro Femenino de Cultura Superior, para las 
aliimnas procedentes de grupos y escuelas municipales e hijas 
y huérfanas de funcionarios municipales; debiendo ser cargo la 
mencionada sumaren armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 570 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. .

181. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un, gasto de l.CÍÚO pesetas 
para conceder una subvención a la centuria Fernando el Cató­
lico, en la que se hallan encuadrados los alumnos del Colegio de 
San íldefonso; debiendo ser cargo la citada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 571 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

182. Adoptar el acuerdo que a coiitinuación se expresa, 
con motivo del escrito de D, Tomás Ortiz Pardo, propietario 
de la finca número 16 de la calle del General Alvarez de 
Castro, donde el Ayuntamiento tiene arrendados unos locales 
para escuelas, interesando aumento de los alquileres cotres- 
pondientes a los mismos, en la proporción que autoriza la 
legislación vigente, po'r el de la contribución territorial:

Que el 3,44 por lOO sobre el líquido imponible asignado 
a dichos locales, coeficiente tributario de elevación repercu- 
tible sobre el arrendatario desde el 1 de enero del corriente 
año, y que alcanza la suma de 126,32 pesetas anuales, se 
abone al interesado con cargo, en armonía con lo informado 
por (a Intervención Municipal, a la partida 513 del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, ,

183. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo del escrito de doña María del Milagro Martín 
Rey del Hierro, propietaria de la finca número 21 de la calle 
de las Tabernillas, donde el Ayuntamiento tiene arrendados

■ unos locales para escuelas, interesando aumento de tos alqui­
leres correspondientes a los mismos, en la proporción que 
autoriza la legislación vigente, por ei de la contribución terri­
torial :

Primero. Que el 4,30 por 100, coeficiente tributario de 
elevación sobre el liquido imponible de la referida finca desde 
el i de enero de 1946, y que corresponde a dicho año, que 
alcanza la suma de 154,80 pesetas, se abone, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto ordinario del Interior; y

Segundo. Que con cargo a la partida 513 del mismo pre­
supuesto, se abone a dicha interesada la cantidad de 278,74 
pesetas, resultante de incorporar a la referida en el anterior 
apartado las 123,84 pesetas que supone el aumento del 3,44 
por 100 sobre el mismo liquido imponible desde el 1 de enero 
del corriente ano, repercntible igualmente sobre el arrenda­
tario.

184. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de un escrito de D. Pedro Maldonado Navidad, 
como Director gerente de la razón social Muebles Maído- 
nado (S. A.), propietaria de la finca número 34 de la calle de 
La Coruña, arrendada por el Ayuntamiento para escuelas, 
interesando la elevación de los alquilares correspondientes 
a la misma, en la proporción que autorizan las leyes, sobre 
aumento de la contribución territorial:­

- Primero. Que el 4,30 pór 100, coeficiente de elevación
tributaria sobre el líquido imponible dé la referida finca desde 
el 1 de enero de 1946 y correspondiente a dicho afio, que 
alcanza la suma de 371,52 pesetas, se abone, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, con cargo a la 
partida 37 del vigente.presupuesto ordinario del Interior; y

Segundo. Que con carga a la partida 513 del mismo pre­
supuesto, se abone a la entidad interesada la cantidad de pe- 
setas-668,73, resultante de incorporar a la referida en el apar­
tado anterior, de 371,52 pesetas, la de 297,21 pesetas a que 
alcanza el aumento del 3,44 por 100 sobre el mismo líquido 
imponible desde el 1 de enero del año actual. -

185. _ Aprobar un gasto de 65,099,26 pesetas para satis­
facer la última certificación de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras de la calle E de la avenida de José Anto­
nio y adyacente, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
resultando de la liquidación de las referidas obras lui saldo 
favorable al Ayuntamiento de 104.150,34 pesetas, que se

un
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itmila por el presente aciieido, a fin de poder disponer de é! 
en la ejecución de otras obras cuyos expedientes se liallan en 
tramitación, ,

186. Aprobar un gasto.de 4.614,82 pesetas, mcluída la 
suma correspondiente para el fondo de indemnizaciones, con 
destino ai abono de la certificación número 5, que figura en 
el expediente, relativa a la liquidación de las obras de reins­
talación de aceras en la avenida circular del cementerio de 
Nuestra Señora-de ¡a Almudena; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado per la Intervención 
Municipal, al concepto 39, de reciente creación, del presu­
puesto extraordinario de 1941.

187. Aprobar un gasto de 3.292.21 pesetas para abonar 
una certificación, que figura en el expediente, por la liquida­
ción de las obras de reconstrucción de la calzada y aceras de 
la travesía de la Parada; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo inforEiiado par la Intci vendón Muni­
cipal, al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 
{ampiiación), y anularse el saldo de 16.967,93 pesetas que 
resulta favorable al Ayuntamiento de la liquidación de dichas 
obras, a fin de poder disponer de él en la ejecución de otras 
cuyos expedientes se encuentran en tramitación,

188. Aprobar un gasto de 9.278,07 pesetas, impórte le  la 
liquidación de la última certificación de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras de la calle de Bartolomé Mitre; 
debiendo ser cargo la citada suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior, y anularse el saldo 
de 27.866,48 pesetas que resulta favorable al Ayuntamiento 
de la liquidación de dicha abra, a efectos de poder disponer 
de él en la ejecución de otras cuyos expedientes se encuen­
tran en tramitación.

189. Aprobar un gasto de 33.259,5.6 pesetas, destinado 
a satisfacer una factura de dicho importe correspondiente a los 
gastos ocasionados por los sondeos realizados por la Sociedad 
anónima de Cimentaciones Especiales (Procedimientos Rodió), 
en los trabajos.de reconocimientos previos en la bóveda del 
ferrocarril suburbano de Madrid, y cuya factura ha sido pre­
sentada por el contratista de las mencionadas obras, D. Luis 
de Ulloa Jalvo; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 39 del presupuesta extraordinario de 1941.

190. Aprobar un gasto de 79.805,32 pesetas para abonar 
la última certificación de las obras de pavimentación de la 
calle de Diego de León, entré las de Serrano y Velázquez; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 9." del presupuesto 
extraordinario de 40 millones, y anularse el saldo de pese­
tas 198,553,02 que resulta favorable al Ayuntamiento de la 
liquidación de aquellas obras, a efectos de poder disponer 
de él en la ejecución de otros proyectos que se encuentran 
en tramitación.

191. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Go- 
misióa de Cultura e Información, un gasto de 200 pesetas para 
conceder al Mozo de taller de la Imprenta Municipal D. Enri­
que Iznaola Molinero ayuda económica para la compra de 
varios libros de estudio; debiendo ser cargo la citada suma, 
en armonía con ¡o informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 570 del vigente presupuesto ordinario de) In­
terior.

192. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados’ que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

193 y 194. Aprobar, en cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en sesiones de'2 de abril y 9 de mayo del 
corriente año, respectivamente, la liquidación, que figura eti 
sus respectivos expedientes, de lo que corresponde percibir, 
en virtud de aquellos acuerdos, a los señores Secretario e In­
terventor de esta Corporación, que será cargo a la partida 37 
del vigente’presupnesto ordinario del Interior.

195, Disponer, en cumplimiento de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Aynntumietito Pleno 
en sesiones de 30 de mayo y 20 de junio del corriente año,

respectivamente, el abono a D, Pedro de Górgolas del impor­
te de los atrasos por cuatrienios que le fueron concedidos - 
mediante resolución municipal de 22 de diciembre de 1946, 
ios que se satisfarán con cargo a !a partida 37 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

Com isiones de Hacienda y Gobierno interior y Personal, 
reunidas

196. Nombrar por unanimidad a D. Quillermo González- 
Garra de la Rasilla, en cninplimíeiito de la base décima de la 
oportuna convocatoria, para ocupar la plaza de Recaudador 
de arbitrios municipales del distrito de la Latina, como con­
secuencia de un estudio de los expedientes de los cincuenta 
y seis señores que han acudido al concurso para proveer la 
citada plaza, y de la resolución del mismo.

Comisión d« Gobierno interior y Peraonel

197. Aprobar, con efectividad desde el día 1 de enero 
próximo, la. adaptación,, en los términos que figui;,Bti en el 
expediente, del personal de haber al presupuesto de gastos 
para e! próximo ejercicio, efectuada pOr la Sección en cum­
plimiento de los preceptos reglamentarios.

198. Conceder,-con carácter de gracia, a los hijos del 
fallecido funcionario técnico administrativo de Secretaría don 
Isaac Lallana Arés, Secretario que fué de la Tenencia- de 
Alcaldía del distrito del Centro, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias que concurren en el caso, así como los relevantes 
servicios que aquél prestó al Ayuntamiento, un socorro, por 
una sola vez, equivalente al importe de una anualidad del 
último haber (incluida la gratificación por jefatura) disfrutado 
por su padre. ,

199. Reconocer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, al Inspector de 
Alumbrado D, Ramón Martiuez Gómez el derecho a parti­
cipar en los fondos A y B de indemnizaciones ai personal 
técnico a partir del 31 de octubre último, fecha en que el inte­
resado formuló su petición.

200. Abonar a los Profesares de enseñanzas especiales 
que además desempeñan otro cargo municipal, atendiendo a 
las peticiones formuladas por los mismos, la remuneración ex­
traordinaria concedida, por acuerdo de 19 de! corriente, por 
ambos cargos; haciéndoles esta concesión, por una sola vez, 
con carácter de gracia y sin que siente precedente para retri­
buciones extraordinarias que eu lo sucesivo puedan conce­
derse.

201. Nombrar jefe del Negociado de Exacciones de la
Sección de Hacienda, oído el informe verbal del señor Secre­
tario genera!, al ítmeionario técniroadministrativo de Secreta­
ría D. Ramón Fontcuberta Bayod, con la gratificación anual 
de 8.000 pesetas y con arreglo a las demás condicione^ deter­
minadas en los acuerdos vigentes relativos » la provisión de 
Jefaturas de Sección y de Negociado de Secretaría y de Inter­
vención. .

202. Aclarar, de conformidad con lo propuesto por la
Secretaría General, que el cargo que figura en el capitulo VI, 
articulo 1.®, del presupuesto de gastos del Interior para el 
próximo ejercicio, de Encargado de Estudios municipales, es 
el que venía desempeñando D. Mariano García Cortés, de 
encargado de preparar la publicación de una revista de carác­
ter municipal, y dirección de la misma eji su dia, y que tal 
cargo no le confiere el carácter de funcionario municipal, no 
creando, por tanto, en su favor oíros derechos que el de! per­
cibo de la gratificación consignada de 12.000 pesetas anuales, 
en tanto lo desempeñe, -

Comisión da Cultura e Información •
203. Disponer, accediendo a lo solicitado por D, José 

Pazo Rodríguez, vecino de la Colonia de El Viso, que la calle 
particular abierta en terrenos de su propiedad, que nace.en .a 
de Alfonso Rodríguez Santamaría y termina en un paso par­
ticular de peatones, ostente la denominación de Henares, a fin 
de facilitar la localización de tal calle, y siguiendo la nomen­
clatura de las demás vías de la zona de referencia, que todas 
ellas ostentan nombres de ríos españoles.
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Comistán de Tallereft y Acoplos

204. Adjudicar a la casa licitadora Viuda e Hijos de 
Juan B. Mato, como resultado del concurso público celebrado 
al efecto, en el precio total de 42 050'pesetaSf empleando en 
la confección los tejidos señalados en su proposición, el sumi­
nistro, interesado por la Conserjerta Municipal, de doce uni­
formes de levita y sesenta y uno de americana, con destino 
al personal subaiterno dependiente de la 'misma; y que el 
citado gasto sea cargo a las partidas 176 y 51, en la parte 
proporciona! corrc.spondiente, dé los vigentes presupuestos 
ordinarios del Interior y del Ensanche, respectivamente.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

205. Librar, en armonía con lo interesado por la Sección, 
al Servicio de Acopios, las 1,600 pesetas suplidas por ei mis­
mo para !a adquisición de bombillas y material eléctrico de 
todas clases con destino a los grupos y escuelas públicas; 
debiendo ser cargo la expresada suma, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 528 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

ADICION S e g u n d a

Asuntos al despacho de oficio

206, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, en la que propone, en virtud de la 
redamación formulada por la Cámara Oficial de Comercio, 
la modificación de la Ordenanza de! presupuesto para ei pró­
ximo ejercicio que regula los derechos de apertura de esta­
blecimientos tiidustriales y comerciales, en el sentido de que 
el apartado / )  del epígrafe «Liquidación de derechos» de la 
misma, que dice: «Las industrias o comercies que se esta­
blezcan en pisos de fincas cuya construcción se haya llevado 
a efecto con licencia para edificación industria!, ^ / 70^£rí/05  
/os correspondientes derecfios con los recargos que 
para estas construcciones se  establecen en la Orde­
nanza de obras, no sufrirán el recargo establecido para 
las zonas 1.® y 2.“», se deje redactada en la forma que a con­
tinuación se detalla:

«Las industrias o comercios que se establezcan en pisos 
de fincas cuya construcción se haya llevado a efecto con 
licencia para edificación industria), no sufrirán el recargo es­
tablecido para las zonas 1," y 2.“s; desapareciendo de la 
Ordenanza aprobada, por efecto de esta modificición, e! 
texto que aparece subrayado anteriormente, y debiendo co­
municarse ia alteración de la Ordenanza de que se trata al 
señor. Delegado de Hacienda de ia prdVincia, con remisión 
de! texto integro de la misma.

207. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 del corriente, en el que propone, en armonía con lo in­
formado par el Servicio Contenciosrr y por la Intervención 
Municipu!. que, accediendo a lo solicitado por la Sociedad 
anóiiima Construcción y Reparaciones, contratista de la con­
servación y limpieza del alcantarillado viejo, D, Cesáreo 
Oliver Cerdán, designado por acuerdo del Consejo de Admi-' 
nistración de aquella entidad gerente de la misma, pueda 
cobrar del Aymitaniienfo las certificaciones aprobadas o que 
se aprueben a favor de la Sociedad que representa, mientras 
desempeñe el cargo de gerente de ia misma,

Asuntos y expedientas con dictamen de las Camísienes

Comisión da Hacianda

208. Aprobar im gasto de 2,617,02 pesetas para abonar 
al señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, 
D, Santiago Soler, los originados en su viaje a Londres en el 
pasado mes de noviembre, que fueron suplidos por el mismo; 
debiendo ser cargo la expresada, suma, en tirnionin con lo 
itiformado por la Intervención Municipal, ni capitulo d^Impre­
vistos de! vigente presupuesto ordinario de) Interior. "

209. Aprobar uii gasto de 2.715 pesetas, destinado al 
abono de tas dietas devengadas por los señores que han cons­
tituido el Tribunal de oposiciones pura cubrir veintiuna plazas

de Profesores de la Banda Municipal; debiendo ser cargo la 
referida suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal,-.a la partida 163 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.

210. Disponer, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 6." del decreto dd  Ministerio de la Gobernación, de 
5 dd  corriente, por el que, al regular los haberes de los funcio­
narios de Admioistración loca), se fija en 8.000 pesetas la re­
tribución anual mínima dd personal administrativo dé plantilla 
para lo* Ayuntamientos cuyos censos sean superiores a 500.000 
habitantes, que en el presupuesto aprobado por la Corporacióir 
para el ejercicio próximo, y eii su capitulo VI, articulo 1.“, se 

'incluya una partida con la siguiente redacción y cifra:
•Para la modificación de los sueldos de los funcionarios 

administrativo.s, con motivo del cumplimiento de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947 (Bo­
letín Oficial del Estado  número 359, de 25 del corriente), 
400.000 pesetas»; debiendo detraerse Ib expresada cifra de la * 
siguiente forma; ,200.000 pesetas, con cargo al superávit ini­
cial del presupuesto, que quedará reducido a la cifra de pese­
tas 30.957,11, teniendo en cuenta que dicho superávit es de 
230,957,11 pesetas, y la diferencia, o sea ia cantidad de pese­
tas 200.000, se detraerá del capítulo de Imprevistos del mismo 
presupuesto.

21 i . Aprobar un gasta de 4.000 pesetas para otorgar un 
donativo de igual cant dad a las Trinitdtias Descalzas (Lope 
de Vega, 18), teniendo en cuenta las razones aducidas en su 
escrito; cuya suma será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, > la partida 512 del vigente 
presupuesto del Interior.

212. Aprobar un gasto de 2.340 pesetas a que asciende, 
incluido el 4 por 100 para el fondo de indemnizaciones, el 
presupuesto formulado por el Arquitecto municipal escolar 
para la instalación de estufas en el grupo escolar nacional 
Francisco de Quevedo; cuya suma será cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 515 del 
vigente presupuesto de) Interior.

213. Aprobar nn gasto de 5.842,72 pesetas a que ascien­
de el presupuesto formulado por el señor Ingeniero Jefe de la 
Inspección de Industrias (incluido el 4 por 100 para el fondo de 
indemnizaciones) con destino a la instalación de alumbrado en 
e! grupo escolar nacional Francisco de Quevedo; cuya suma 
será cargo, en armonía con lo informado por la Intervención . 
Municipal, a la partida 528 del vigente presupuesto del In­

. ferior.
214. Aprobar, en armonía con lo informado por la Comi­

sión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 350 pesetas 
a que asciende el importe de las dietas devengadas por los 
señores que han constituido el Tribunal de exámenes para el 
pase de un Profesor de Tuba de la Banda Municipal a una 
plaza de Profesor de Percusión; cuya suma será cargo, cu 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 163 del vigente presupuesto del Interior.

215. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Al­
caldía Presidencia en sesión de 26 del corriente, un gasto ' 
de 15.000 pesetas, con destino a premiar la labor llevada a cabo 
por los Cronistas de Villa durante todo el año actual; debiendo 
tener aplicación dicha suma, en armonía con lo informado por 
[a Intervención Municipal, a! capítulo de Imprevistos det vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, y ser distribuida 
aquélla a zazón de 3.000 pesetas cada uno,

216. Disponer, con motivo de un escrito del señor Cura 
Párroco de Santa Cristina interesando la exención del pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el festi­
val cinematográfico celebrado en el cinematógrafo Albarrán, 
el pasado dia 21, a beneficio de dicha Parroquia, que, iio pu- 
diendo accederse a tal petición, por no existir ninguna dispo­
sición legal que la autorice, se concierte el pago del impuesto 
citado, señalando para- ello la cifra de 200 pesetas, teniendo 
en cuenta el fin benéfico por el que se organizó aquel festival.

217. Rectificar, por error de cálculo, el acuerdo, de 13 de 
junio último, que determinaba la aprobación de un gasto de 
300 pesetas con destino a la adquisición de diez limpiabarros 
y diez felpudos con destinó a las Escuelas Bosque, en el sen­
tido de que se amplié a 840 pesetas, que es el verdadero im­
porte de él, y que la diferencia que ello supone, de 540 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 529 del vigente presupuesto de! Interior.

I

ij"



10 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

218. Aprobar un gasto de 13.585 pesetas para adquirir 
■de la casa Victorio Pascual, como la mejor oferta para los inte­
reses nuinicipales, el mobiliario que se detalla cti el. expedien­
te, con destino a la Residencia «Tres Cantos» del Internado 
Palacio Valdés, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal, a la partida 526 
del vigente presupuesto del Interior; quedando reducida a esta 
cantidad el crédito que se contrajo en esta partida para los 
mencionadas fines.

219. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Secretaría Especial y por la intervención, 
al operario eventual de Parques y Jardines D. Fernando Pani­
zo González la cantidad de 1.395 pesetas, importe de noven­
ta y tres díaí> que estuvo movilizado sobre los dos años regla­
mentarios, a razón de 15 pesetas de jornal diado; cuya canti­
dad será satisfecha" con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto de gastos de) Interior.

220. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
to informado por la Secretaría Especial y por la Intervención, 
al operario de Limpiezas D. José Almarza Fons de la Peña 
la cantidad de 2.590,50 pesetas, importe de ciento cincuenta 
y siete días que estuvo movilizado en el Ejército después de 
cumplidos las dos años reglamentarios de su 'permanencia en 
filas, a razón de 16,50 pesetas de jornal diario; cuya cantidad 
serü satisfecha con cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el*anterior.

221. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Secretaría 
Especial, al operario eventual de Parques y Jardines don 
Alejandro López Maestre la cantidad de 2.796,80 pesetas, 
importe de trescientos cuatro diasque esfuvo movilizado sobre 
los dos años reglamentarios, a razón de 9,20 pesetas jornal; 
cuya cantidad será cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica p’ara los anteriores,

222. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Secretaria 
Especial, al operario de Parques yjardines D. Jesús González 
Castellanos (a cantidad de 4.699 pesetas, importe de dos­
cientos noventa y ocho días, a razón de 13,70 pesetas, y de 
sesenta y siete días a 9,20 pesetas de jornal, que estuvo mo­
vilizado sobre los dos años reglamentarios; cuya cantidad será 
satisfecha con cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores.

223. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Secretaria 
Especial, al operario de Parques y Jardines D. .^ntonio Her­
nández Juanes la cantidad de 2.411,20 pesetas. Importe de 
ciento setenta y seis días (trescientos sesenta y cinco día.sque. 
estuvo movilizado, menos ciento ochenta y nueve días trabaja­
dos), que permaneció en eí Ejército como movilizado después 
de cumplido el servido militar obligatorio, a razón de !3,70 pe­
setas de jornal diario; cuya cantidad será satisfecha con cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica para los an­
teriores.

* 224. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con
lo informado por la Secretaría Especial y por la Interveiidóti 
Municipal, al operario de Parques yjardines D. Angel García 
Marcos la cantidad de 225 pesetas, importe de quince días 
(ciento cinco que estuvo movilizado, menos noventa que esfu­
vo trabajando), que permaneció en el Ejército como moviliza­
do después de cumplido el servicio militar obligatorio, a" 
razón de 15 pesetas de jornal diario; cuya cantidad será satis­
fecha con cargo al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los anteriores,

225, Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Secretaría Especial y por ia Intervención 
Municipal, al operario de’Parques yjardines D. Juan Bellido 
Sánchez la cantidad de 953,80 pesetas que resultan de deducir 
tie 1,650 pesetas, importe de ciento diez días que permaneció 
en el Ejército como movilizado, después de cumplido el servi­
cio militar obligatorio, a razón de 15 pesetas diarias de jornal, 
ia cantidad de 696,20 pesetas, importe de sesenta y un días tra­
bajados (treinta días a 13,70 pesetas, y treinta y un días a 9,20); 
cuya cantidad será satisfecha con cargo al mismo concepto 
presuouestario que se indica para los anteriores.

226. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Secretaría Especial y por la Intervención 
Municipal, al operario de Parques yjardines D. Juan Pedro

Soriano Sánchez la cantidad de 4,748,50 pesetas, importe de 
trescientos sesenta y cinco dias que permaneció en ei Ejército 
como movilizado después de cumplido el servicio militar obli­
gatorio, a razón de 13,70 pesetas diiranle trescientos nueve 
dias, y 9,20 durante cincuenta y seis; cuya cantidad será sa­
tisfecha con cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores.

227. Abonar,-con carácter de gracia, de conformidad con
lo informado por la Secretarla Especial y por la Intervención 
Mimicipai, al operario de Parques y Jardines D. Juan Félix de 
la Torre Jaén la cantidad de 1.155 pesetas, importe de setenta 
y siete dias (ciento siete que estuvo movilizado en el Ejército 
después de cumplido e! servicio militar obligatorio, menos 
treinta días trabajados), a razón de 15 pesetas de jornal diario; 
cuya cantidad será satisfecha con cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores. •

228. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Secretaria Especial y por la Intervención 
Municipal, al operario de Parquea y Jardines^, Francisco I’a- 
yol Viilalta !a cantidad de 1.270,50 pesetas, importe de ciento 
veuifiQn días (ciento cincuenta y uno que estuvo movilizado 
en el Ejército después de cumplido el servicio militar obliga­
torio, menos treinta días trabajados), a razón de 10,50 pesetas 
de jornal diario; cuya cantidad será satisfecha con cargo al mis­
mo: concepto presupuestario que se Índica para los anteriores.

229. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por ia Secretaria Especial y por la Intervención 
Municipal, al operario de Parques y Jardines D. Emilio Gonzá­
lez Cruselles iu cantidad de 480 pesetas, importe de treinta y 
dos días (denlo cincuenta y seis que estuvo moviJizado en el 
Ejército después de cumplido el servicio militar obligatorio, 
menos ciento veinticuatro días trabajados), a razón de 15 pe­
setas diarias de jornal; cuya cantidad será satisfecha con 
cargo a) mismo concepto presupuestario que se indica para ios 
anteriores.

230. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Secretaría 
Especial, a! operario de Parques y Jardines D. Román Ca­
macho Yetara [a cantidad de 3,106 pesetas, importe de dos­
cientos setenta y cinco días (írescieiftos sesenta y cinco que 
estuvo movilizado en el Ejército después de cumplidos los 
dos años reglamentarios de su permanencia en filas, menos 
Moveiiía trabajados), a razón de 13,70 pesetas de jornal diario 
durante ciento veintiocho días y 9,20 pesetas de jornal duran­
te ciento cuarenta y siete días; cuya cantidad será satisfecha 
con cargo al mismo concepto presupuestario íjiie Se indica 
para los anteriores.

231. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
(o informado por la Intervención Municipal y por la Secretaría 
Especial, al operario eventual de Parques y Jardines D, Ma­
nuel Riesco Blanco la cantidad de 240 pesetas, importe de 
dieciséis días (trescientos once que estuvo moviítzndp en el 
Ejército después de cumplidos los dos años reglamentarios de 
su permanencia en filas, menos doscientos noventa y uno tra­
bajados), a razón de 15 pesetas de jornal diario; cuya cantidad 
será satisfecha con cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para ios anteriores.
. 232. Abonar, con carácter de gracia, de coniormidad con
lo informado por la intervención Municipal y .por la Secretaría 
Especia), al operario de Parques y Jardines D. José García 
Martínez la cantidad de 4 241,60 pesetas, imporle de trescien­
tos seis dias que.estuvo movilizado en el Ejército después de 
cumplidos las dós años reglameníarios de su permanencia en 
filas, u Cazón de I3.7ÍJ pesetas de jornal durante doscientos 
sesenta y ocho días y 15 pesetas durante treinta y ocho días; 
cuya cantidad será saíisfeclia con cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los anteriores.

233. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Secretai ía 
Especial, al operario de Parques y Jardines DI Fanstiiio Mo­
rales Martin la cantidad de 4 343,50 pesetas, importe de lies- 
cientos sesenfs y cinco días que estuvo movilizado en el Ejér­
cito después de cumplidos los dos años reglamentarios de sii 
permanencia en filas, a razón de 13,70 pesetas de jornal 
durante doscientos diecinueve días y a 9,20 dnraiile ciento 
cuarenta y seis días; cuya cantidad será satisfecha con cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica para los 
anteriores.
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234. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la'Intervención Municipal y por la Secretaría 
Especial, al operario de Talleres Generales D. Santiago Palo­
mo Prieto la cantidad de 4.150 pesetas, importe de trescientos 
treinta y dos días que estuvo movilizado en el Ejército des­
pués de cumplidos los dos años reglamentarios de su perma­
nencia en filas, a razón de 12,50 pesetas de jornal; cuya can­
tidad será satisfedia con cargo al mismo concepto presupues­
tario que se indica para lo» anteriores.

235. Abonar, con carácter de gracia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por !a Secretarla 
Especial, al operario de la Sección de Cajas de Artes Gráficas 
Municipales D. Manuel Ruenes Garcia la cantidad de pese­
tas 3.654, imparte de doscientos tres días que estuvo movili­
zado en el Ejército después de cumplidos los dos años regla­
mentarios de su permanencia en filas, a razón de 18 pesetas 
de jornal; cuya cantidad será satisfecha con cargo al misme 
concepto presupuestario que se indica para ios anteriores,

236. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 30 pé­
selas, destinado a satisfacer a un Conductor dei Laboratorio 
Municipal el importe de la diferencia de un cnatrienio dejado 
de percibir en la paga extraordinaria del 18 de julio de 1946, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

237. Abonar, de conformidad c«n lo informada por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, a) Conductor me­
cánico de Talleres Generales D. Tiburcio Nieto Mnguerza 
la canti^d  de J35 pesetas, importe de la parte proporcional 
de las pagas de Navidad y 18 de julio de 1946, de cuya suma 
serán cargo, en armonia con lo informado por la Intervención: 
67,50 pesetas, al capítulo de Resultas, y las restantes 67,50 
pesetas, a la partida 624 del vigente presupuesto del Interior,

238. Abonar, de, conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal, y previa la justificación del derecho 
hereditario, a doña Casta Pascual Hernández, como viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas D. Francisco Fuentes 
García, la cantidad de 124,74 pesetas, importe de la parte pro­
porcional de! plus de cargas familiares del segundo trimestre 
del corriente año, reingresada por cargareme número 12 334, 
de 13 de agosto último, y cuya suma será cargo a la parti­
da 488 del vigente presupuesto del Interior.

239. Abonar ai Tribunal Tutelar de Menores de Madrid^ 
la suma total de 41,992 pesetas á que asciende el importe d e ’ 
las estancias, durante los meses de julio, agosto y septiembre 
del corriente año, causadas por menores nacidos en Madrid 
en establecimientos benéficos dependientes del indicado Tri­
bunal; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armo­
nia con lo informado por Iét Intervención Municipal, a la par­
tida 55 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

240. Aprobar un gasto de 32.833,20 pesetas, que serán 
libradas, como suplido, a favor del Habilitado de la Subdirec­
ción Generarde Justicia, D. Eulogio Moreno Alvarez, importe 
de las facturas remitidas por la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia relacionadas con diferentes'/atencioiies de los Juz­
gados municipales, con arregio a tu distribución siguiente:

Juzgado municipal número 1, 8.208,40 pesetas; Juzgado 
municipal número 21, 8.208,40 pesetas; Juzgado municipal 
número 20, 8.208,40 pesetas; Juzgado municipal número 10, 
2.208, y Juzgado mpnidpal de !a Universidad número 10, 
6.000 pesetas (cii tota), 32.833,20 pesetas); cuya cantidad 
será cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida que para esí!^ atenciones figura en el 

■capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto ordinario del 
interior;- suma que, unida a las 7.166,40 pesetas libradas ante­
riormente para atenciones de los Juzgados números 9 y 19, 
más 0,40 pesetas que quedan del resto, lineen el total de pe-' 
setas 40.000 que para esta dase de atenciones fueron aproba­
das por acuerdo de 10 de mayo de 1946.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

R E C T I F I C A C I O N

Eli el acuerdo número 173 de la Comisión Municipal Per­
manente de 19 de diciembre de 1947, inserto en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madiíid número 2.656, de 22 de

dicho mes de dietmbre, aparece consignadi, por error, la 
cantidad de 436.270 pesetas como cuantía total que habrá de 
suplementarse para satisfacer la paga extraordinaria de Navi­
dad al personal obrero, siendo asi que dicha suma debe ser la 
de 536.270 pesetas.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraoiídinaeia celebrada en primera con­

vocatoria EL día 31 DE diciembre DE 1947.—£x/^roc/o. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieren los 
Concejales Sre.s. Alonso de Ceüs, Aginrre Marios, Martínez 
Agüitó, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Btanquer, Melgar, 
Mac-Crohón, Aguilera, Bringas, Campos, Fernández Rodrí­
guez, Guardia, Iñignez, Mahou, Martínez Tourné, Miedes, 
Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado, Süvela, Triara y 
Zulueta.

Se abrió la sesión a la una y cinco mi ti utos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

, O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores' Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de ofioio

1." Acuerdo, de 19 de! corriente, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil . 
de la provincia, fecha 16 del corriente, trasladando una orden 
del Ministerio de la___Gobernación, de 11 del mismo mes, por 
la que se dispone, visto el expediente de depuración seguido 
al Médico odontólogo de la Beneficencia Municipal D. Daniel 
Castro Fernández, así como lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno con respecto a dicho interesado en la sesión de 21 de 
marzo del corriente año, la devolución de las actuaciones a su 
iiistntctor, a fin de que recabe del Tribunal Especia! corres­
pondiente, con objeto de unirlo a las diligencias, testimonio 
literal de la sentencia dictada contra e! mismo por aquél, 
comprensivo de los resultandos de hechos probados, para que 
reciba declaración ai encartado sobre el motivo de haber silen­
ciado en su declaración jurada, obrante en el expediente, ia 
circunstancia señalada en la citada orden ministerial, y para 
que, a la vista de estas diligencias, amplié e! pliego de cargos, 
del que dará nuevo traslado al interesado, y formulada pro­
puesta por la Corporación, se remitirá de nuevo a aquel 
departamento ministerial, con el informe preceptivo de la auto­
ridad gubernativa, para la resolución que se estime pertinente.

2 °  Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dán­
dose por enterada de una sentencia de! Tribunal Provincial de 
lo Coiitendosoadministrativo, fecha 24 de noviembre último, 
por la que, estimando la excepción de prescripción atoada, 
y absleiúétidosé el indicado Tribunal de las demás cuestiones 
planteadas, así como del fondo del asunto, se declara prescrita 
la acción ejercitada por D. Jesús Martínez López y oíros 
cinciienta y dos funcionarios técnicoadmiiiistrativos centra los 
acuerdos de la Comisión Municipal Perm>nente y del Ayun­
tamiento Pleno, de 25 de abril y 8 de julio de 1943, respecti­
vamente, por ios que se aprobó la reorganización de los ser­
vicios burocráticos de Secretaría y de Intervención del Ayun­
tamiento. *

3. " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia riel Tribunal Provincial de lo Con- 
tehciosoadniinistrativo, lecha 8 de noviembre último, por la 
que, estimando de oficio la excepción de prescripción, .se abs­
tiene el indicado Tribunal de conocer del fondo del recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Francisco Fernández Arranz 
sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 de marzo de 1936, que denegó el ingreso del recurrente 
en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas del Ayun-, 
ta míe ufo.

4. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
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por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
CoiiÉendosoadministrativ©, fecha 8 de mayo de 1946, dictada 
en el recurso interpuesto ante el mismo por D- Celestino Mu­
ñoz Aranda, Vigilante de Arbitrios, contra el acuerdo munici­
pal, de 15 de abril de 1943, que le impuso la sanción de-sus­
pensión de un mes de empleo y sueldo; y por cuya sentencia, 
estimando la prescripción dé la acción para interponer aquel 
recurso, se abstiene el mencionado Tribunal de conocer del 
fondo del acuerdo recurrido. .

5. “ Otro, de 19 del corriente, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de (o Contenciosoadmiiiis- 
tralivo, fecha 3 de noviembre último, por la que se desestima 
el recurso de anulación interpuesto ante el mismo por el Pro­
curador D. Rafael Rodriguez Rodríguez, en nombre de don 
Alfredo de la Qarma Baquiola, contra el acuerdo municipal, 
de 30 de octubre de 1946, que se confirma en todas sus partes, 
por el que se denegó la declaración de estado de ruina de una 
parte de la finca número 6 de la calle de Columela, propiedad' 
del recurrente, solicitada por éste, y se obligaba a dicho pro­
pietario a realizar en el plazo de un mes las obras de conso­
lidación en el muro de carga que separa el gar¡-je de la vivien­
da, y las complementarias de guarnecidos, solado y fabiquería 
de la parte posterior, sin que para ello fuera necesario desalo­
jar 3 los inquilinos a quienes afectan las obras de que se trata, 
y para cuya ejecución deberán tomarse las medidas de segu­
ridad precisas, a cuyo fin deberán hacerse los apeos oportunos,

6. " Otro, de 20 del corriente, dándose por enterada de un 
auto de! Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 10 de octubre del corriente año, por el que se tiene por 
apartada y desistida a la Sociedad Anónima General de Es­
pectáculos (S. A, G, E.) del recurso que hubo de interponer 
ante el mismo sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nislrattvo de la provincia, fecha ! 1 de marzo de 1932, desesti- 
matorio de su reclamación contra la exacción de! arbitrio sobre 
anuncios luminosos correspondiente a dos instalados en la finca 
número 15 de la avenida de José Antonio.

7. ° Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de uii auto del Tribunal Provincial de lo Coiiteiicioso- 
administrativo, fecha 18 de abril del corriente año, por el que 
se declara no haber lugar a admitir, por razón de la cuantía, la 
apelación interpuesta ante dicho Tribunal por la Cerporación 
municipal sobre revocación dél fallo deb Económicoadminis- 
trafivo de la provincia, fecha 20 de marzo de 1945, desesíima- 
íorio en parte de la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Julio Iranzo Ibarns contra ei pago del arbitrio'de inquilinato 
correspondiente a su vivienda de ia calle del Cid, 8.

b." Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Supremo, fecha 24 de 
noviembre último, por ei que se tiene a la Corporación munici­
pal por apartada y desistida del recurso que bubo de interponer 
contra el fallo del Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 10 de mayo del corriente año, que queda, por tanto, 
firme y subsistente en todas sus partes, y en virtud del cual, 
en parte estimando y en parte desestimando el fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia dictado en la reclamacióti 
promovida por D. Manuel Sainz de Baranda contra el arbitrio 
de plusvalía aplicadas las fincas sitas,eu las calles de Al­
calá, 121; San Cosme,-1, y avenida de Menéndez y Pelayo, 
números 29 y 31, se declaran nulas las liquidaciones practica­
das por el Ayuntamiento, que deberán llevarse a cabo con 
arreglo a las condiciones determinadas en la sentencia del 
mentado Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadministrativo.

9." Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadmin'strativo, fecha 24 de septiembre último, declarado 
firme en 4 de noviembre siguiente, por el que se declara no 
haber lugar a admitir la apelación interpuesta por la Corpora­
ción municipal contra el fallo del referido Tribunal, fecha 11 de 
julio del corriente año, confirmatorio del dictado por .el Eco- 
nómicoadministrativQ de la provincia, en 15 de enero de l9J6, 
en ia reclamación promovida por D. Manuel Sainz Pardo sobre 
derechos de apertura del café Lisboa, sito en la cal le'Mayor, 1, 
por el que se declaró prescrita la acción del Ayuntamiento 

.para exigir nueva liquidación de apertura del establecimiento 
citado, con anulación de su acuerdo de 3 de mayo de 1945, 
y ordenando ¡a devolución de las cantidades que pnr tal con­
cepto hayan sido abonadas; absolviepido a la Administración 
de la demanda. ,

10, Otro,, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
. por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sentencia
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por 
!a que, absolviendo a la Administración de la demanda que 
contra ella, ha interpuesto la Sociedad Madrileña de Tranvías 
sobre revocación del acuerdo del Tribtmal Económícoadmi- 
nistrafivo de ia provincia, fecha 14 de octubre de 1941, en 
la redamación retëfente al arbitrio de plusvalía de la finca 
número 52 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, se declara 
válido y subsistente este acuerdo,

11, Otro, dé la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sertteiicia 
del Tribunal Provincial dé lo Contenciosoadministrativo, de­
clarada firme por auto del referido Tribuna!, fecha 4 de no­
viembre último, por la que, revocando e! fallo del Económico- 
adminislrativo de la provincia, fecha 11 de junio de 1943, 
dictado en la reclamación formulada por D. José VÍilacampa 
Suescum, en nombre de su esposa, doña Concepción Arranz 
Méndieta, contra la iniposicióii del arbitrio dé obras y vallas 
al solar sito en las calles de Hilarión Eslava, número 31, 
y Fernández de los Ríos, 96, se declara firme el acuerdo del 
Ayuntamiento, de 5 de diciembre de 1941, por virtud del 
cual se liquidaron los arbitrios de las mencionadas fincas.

12, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincia! de lo Con- 
tenciüsoadminisírativo, fecha 8 de noviembre último, por el 
que se tiene a! Procurador D. Eduardo Morales, en nombre 
y representación del Ayuntamiento, por apartado y desistido 
de la apelación interpuesta contra el fallo del referido Tribu­
nal, fecha 27 de septiembre anterior, dictado como conse­
cuencia de la reclamación promovida por los Bancos Central 
y Popular de los Previsores del Porvenir sobre el arbitrio de 
plusvalía aplicado a un solar sito en las calles de Viriato y 
Alonso Cano, por el que, revocando en parte el acuerdo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 15 de diciem­
bre de 1933, se declara que el valor actual paradeducir el 
arbitrio sobre la transmisión del solar indicado en el primer 
resultando es el de 90,16 pesetas metro cuadrado-, por haber 
obtenido eii subasta judicial en el año 1930 c! prerio de pese­
tas 505.000, y confirmando dicha resolución en cuanto declara 
que la penalidad del 20 por 100 sólo puede ser aplicada 
a una tercera parte, O sea en lo que afecta a la de que es 
propietario ei Banco Centra!, dejándolo sin efecto, por tanto, 
en-lo que respecta a los Bancos de Avila y Popular de los 
Previsores del Porvenir.

13, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una senten­
cia del Tribunal Provincial de lo Coiiteuciosoadmiiiistraíivo 
por la que, desestimando el recurso interpuesto por la Cor­
poración municipal contra el acuerdo del ilustrisímo señor 
Delegado de Hacienda, techa 13 de enero de 1931, en la 
reclamación formulada por la Cámara de la Propiedad Urbana 
contra la Ordenanza número 46, reguladora del arbitrio de 
plusvalía para el ejercicio del indicado año de 1931, se deda­
la, en virtud de providencia del referido Tribunal, fecha 29 de 
septiembre del corriente año, no haber lugar a admitir la ape- 
iucióii interpuesta por el Procurador Sr. Morales, en repre­
sentación del Ayuntamiento, por ser en única instancia el 
recurso que contra esta dase de resoluciones concede ante el 
indicado Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministralivo 
el artículo 383 dei Estatuto Municipal, y por tanto, se confirma 
en todas sus partes el mencionado acuerdo de 13 de enero 
de 1931.- ’

14, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de un ante del Tribunal Supremo, fecha 27 de 
marzo del corriente año, dictado como consecuencia de la 
^■edamacióri promovida por D. José Martín Martín y por los 
herederos de D. Anastasio Santos Ballesteros para ii¡.star 
la ejecución, de la sentencia del referido Tribunal, fecha 5 de 
junio de 1928, sobre el arbitrio municipal de locar ¡ó ji en los 
mercados de Madrid;,y por cuyo fallo se declara firme, por 
haber transcurrido los términos señalados para la interposición 
de recurso, la del indicado Tribunal, fecha 1! de febrero del 
corriente año, por la que, estimando incompetente al 'iVibiinal 
Económicoadministrativo de la provincia para conocer del 
recurso de alzada a que hace referencia, se declara la incom­
petencia igualmente al mencionado Tribunal Supremo para 
conocer del presente recurso, y asimismo ineficaces las notifi-
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■ cacioiies de 10 de septiembre de 1932 correspondientes a ¡a
: resolución de ¡a Alcaldía Presidencia, de 31 de «gosío del

mismo ano, entendidas con los interesados en este pleito, las 
'■ cuales serán repetidas en la forma legal.

15. Otro, de la misma fecha ejue los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial, fecha 9 de 
junio del corriente año, por el que. absolviendo a la Adminis- 

. tración de la demanda, se declara no haber lugar a admitir la
 ̂ apelación interpuesta por el Procurador Sr. Ullricli, en nom­

bre y representación del Ayuntamiento, contra la sentencia
■ del referido Tribuna!, fecha 19 de mayo del mismo año, dictada
r:= como consecuencia de la reclamación promovida por D. José
:= Rodergas, en nombre de la Sociedad anónima Clausolles;

sentencia en la que, estimando la prescripción extintiva de la 
; I acción ejercitada en la demanda, y desestimando ésta, se con­

firma ei acuerdo recurrido, dictado por el Econóinicoadminis- 
trailvo de ia provincia en 1 de febrero de 1943, en cnanto de­
claró prescrita ia acción del Ayuntamiento para exigir nueva 

fc'i liquidación de apertura de un establecimiento sito en la calle 
de Carretas, 27, con anulación de su acuerdo de 31 de julio 

tíí de 1941, y ordenando la devolución de las cantidades que por 
r,' tal concepto hayan sido abonadas.

1 16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
j:;.:; por enterada de un anto del Tribunal Provincial de lo Contéii- 

cíosoadministrativo, fecha 13 de junio del corriente año, por 
el que se declara no haber lugar a la apelación interpuesta por 

t la representación municipal contra la sentencia dictada por el 
referido Tribunal, en 24 de mayo-del corriente año, como 
consecuencia de la reclamación promovida por D. César Cort, 
como Director gerente de la Compañía Inmobiliaria Forna 

'  ̂ (Sociedad anónima), por la que, confirmaudo el acuerdo dei
Económicoadminiátrativo de ta provincia, fecha 27 de octubre 

. de 1942, se declara que ia citada Inmobiliaria no está'obligada
T ai pagó del arbitrio municipal por el concepto de inspección de

calderas de calefacción, correspoiidiente al segundo semestre
■ de 1949 y 1941, instaladas en la fine« de su propiedad sita en 

. !a calle de Rafael Calvo, 11.
17. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 

'■ por enterada de un auto del Tribunal, Provincial de lo Con- 
tenciosoadininistrativo, fecha 14 de mayo del corriente año,

. por el que, absolviendo a la Administración, se declara no 
luber lugar a la apelación interpuesta por el Procurador don 

- Eduardo Morales, en nombre y representación del Ayunta­
miento, contra la sentencia dictada por el referido Tribunal 

' en 23 de abril del indicado año, como consecuencia de la recla-
’ mación promovida por D. Antonio Veláxquez Estrada sobre
■ liquidación de derechos y multa por obras de construccióu en 

: . la finca número 15 de la calle de López de Hoyos, por ia
que, coiifirmaiido el acuerdo del Económicoadmliiistrativo de 

V ' ta provincia, fecha 2t de abril de 1936, en cuanto revoca el dei
.7 Ayuntamiento y declara procedente la liquidación de derechos
; naturales del arbitrio sobre licencia de construcción de obras, 

pero no la imposición del duplo de dichos derechos en con* 
f- cepío de ocultación, se declara, en consecuencia, a D. Aiifo- 
í.' m'o Velázquez libre de la sanción establecida,
■ 18. Otro, de la misma fecha que los anteriores^ dándose 

por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Coii-
’ tenciosoadministrativo, fecha 9 de julio del corriente uño, por 

el que, absolviendo a la Administración, se declara no haber 
"7 lugar a la apelación interpuesta por el Procurador D. Eduardo 

Morales, eu nombre y representación del Ayuniamienfo, con­
tra la sentencia dictada por el referido Tribunal en 12 de junio 
del indicado año como consecuencia de la reclamación pronio- 
vida por D. Cándido Rolando Lurraiiz sobre la estiniadón de- 
fiiiitiva riel valor del solar con fadiada a las calles de Villaamí!, 

.iiémero 13 antiguo, y Alonso Núñez, 3 provisional; sentencia 
en la que, coiifirmando el acuerdo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 18 de julio de 1935, se declara exento 
del arbitrio sobre solares al de que se trata,

' 19, Otro, d% la misma fecliu que los anteriores, dándose
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conteii- 
ciosoadministrativo, fediu 7 de julio último, por el que se tiene 
ai Procurador D. Eduardo Morales, en nombre y representa­
ción del Ayunlamiento, por apartado y desistido del recurso 
que hubo de interponer ante dicho Tribunal contra e! acnerdo 
del Econóniicoadministrativo de la provincia, fecha 26 de 
febrero de 1942, dictado comocoiiseciieticia déla reclamadón 
promovida por doña Pilar Neira'Ugaidc contra la exacción dei

arbitrio de solares sin edificar por uno sito en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 41 moderna y 23 antiguo; acuerdo por el que, 
revocando ei acto administrativo impugnado, se declara en 
su lugar no debe contribuir por el arbitrio sobre solares sin 
edificar por el de que se t[ata, y se anula, en su consecuencia, 
la liquidación impugnada. ' '

20. Otro, de la misfha fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto de! Tribuna! Provincial de lo Conten- 
ciosoadininistrativo, fecha 20 de mayo del corriente año, por 
el que, absolviendo a la Administración de ía demanda, se de­
clara ne haber lugar a admitir la apelación interpuesta por el 
Procurador Sr. Ullrich, en nombre y representación del Ayun­
tamiento, contra la sentencia dictada por el referido Tribunal 
en 28 de abril del corriente año, dictado como consecuencia 
de la reclamación formulada por D. Nicasio López Morata so­
bre la devolución relacionada con ei arbitrio de plusvalía apli­
cado a un solar sito en la calle de Balmes, 12; sentencia por 
la que, confirmando la resolución del Económicoadmiiiistrafivo 
de la provincia, fecha 17 de febrero de 1028, se declara, en 
aplicación de la real orden de 19 de enero de 1927 que así lo 
dispone con carácter general, la devolución de las cuotas satis­
fechas, siempre que los interesados justifiquen su ingreso en 
arcas municipales y ijue la'transmisión se verificó con ante­
rioridad a !a vigencia de la Ordenanza. ^

21. Otro, déla misma fecha que los anteriores, dándo­
se por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una sen­
tencia del Tribunal ¡Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo, fecha 9 de julio del corriente año, dictada como con­
secuencia de una reclamación de la Compañía Metropolitano 
de Madrid contra el arbitrio de plusvalía de un terreno sito en 
las- calles de Cabarrtís, Escosiira y Esquiladle, por la que. 
estimando la excepción de incompetencia alegada por el Fis­
cal, se abstiene el indicado Tribunal de entrar a conocer del 
fondo del asiuito; y en su consecuencia, se confirma el acuer­
do del EconómicoadininisÍTativo de la provincia, fecha 16 de 
abril de 1943, en el que se desestima la redamación de refe­
rencia. '

22. Otro, de Ta misma fecha que los anteriores, dándo­
se por enterada de un auto del Tribuna! Provincial de lo 
Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 20 de mayo del corriente 
añr), por el que se declara no haber lugar n admitir la ape­
lación interpuesta por el Procurador Sr. Ullrich, en nombre 
y representación del Ayuntamiento, contra la sentencia del 
referido Tribunal, fecha 25 de abril anterior, dictada como con­
secuencia de la redamación de D. Ramón Gallego Doménech 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía a una finca sita eu 
la calle de Moittserrat, 20; y por cuya sentencia, desestiman­
do la excepción de incompetencia de jurisdiccióii alegada por 
el Fiscal, se revoca e! acuerdo del Económicoadministratívo 
de la provincia fecha 16 de julio de J935, y en su lugar se 
declara que el valor del terreno de que se trata en el expe­
diente de liquidación del indicado arbitrio por ia transmisión 
verificada en 1931 es el de 132 pesetas metro cuadrado; con­
denando a) Ayuntamiento a que asi lo reconozca y consienta.

23. Otro, de la misma fedia que los anteriores, dándose
por enterada de una sentencia del Tribuna; Supremo, fecha 
15 de julio del corriente año, confirmatoria de la de! Pro­
vincial de lo Conteiiciosoadministrativo, fecha 11 de enero 
de 1936, dictada como consecuencia de la-redamación de 
Ib fábrica de cervezas El Aguila contra el acta levantada en 
relación con el arbitrio de alcoholes, por la que, iio aceptando 
la excepción de prescripción que como perentoria fué alegada 
por el Fiscal, y entrando a conocer del fondo del asunto, se 
confirma en todas sus partes la resolución, fecha 28 de marzo 
de 1933, dictada por el Ecoiiómicoadministrativo de la pro­
vincia, eu la que se anula el acuerdo dictado en 31 de julio 
de 1931 por el Delegado de Arbitrios dei Ayuntamiento por 
supuesta defraudación del aibitrio de bebidas, con las adver­
tencias que se citan en d  úitimo considerando de la citada 
sentencia de 28 de marzo de 1933. ■ ■

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de'un auto del 'rribuiial Provincial de lo Coii- 
tenciosoadmitiistralivo, fecha 11 de julio del corriente año, 
por el que, por no,haber formalizado la deniaiida en el plazo 
señaladó, se declara caducado el recluso que tniíe el mismo 
hubo de interponer D. Federico Lucciiii Pérez sobre revo­
cación del fallo del Económlcoadmiuistralivo de la provin­
cia, feclui 1! de febrero del coniente año, que se declara

a ' i
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firme, desestimaíorio de »11 reclamación contra et arbitrio 
sobre solares sin vallar por mío situado en la calle de Mar­
celo Usera, 110.

25. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, 
fecha 18 de diciembre de 19^6, por la que, con revocación 
de la que en 11 de mayo de 1934 hubo de dictar ej Tribu­
nal inferior, y desestimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción acogida en dicho fallo, se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto por D. Francisco Pérez Garda ' 
contra ios decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 6 de 
octubre y 11 de noviembre de 1934, que denegaron al recii- 
rrente, como funcionario técnico de Contabilidad excedente, 
el reingreso al servicio activo. .

26. Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del 
corriente, en la que, teniendo en cuenta que la Empresa Mixta 
de Transportes, en cumplimiento de la escritnra pública de 
liquidación firmada el día 3 de! mismo mes, ha hecho entrega 
a la Empresa Municipal de Transpones 3el material de auto­
buses usados para su explotación directa, y que por ello se 
está en el caso de pagar con toda urgencia las cantidades con­
venidas,,previa la farmalización de los documentos correspon­
dientes, propone se verifique una snplementación de crédito 
en la partida 661 del vigente presupuesto del Interior, median­
te transferencia de laa partidas 29, 30 y 31 del mismo, por 
importe de 2.739.025 pesetas las dos primeras, y de 760.975 
pesetas la última, para atender a este pago, de interés general 
inaplazable, por cuanto la Empresa Mixta precisa en su liqui­
dación inicial obtener la tesorería necesaria producto de esta 
entrega; debiendo, de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
lícnlo 237 del decreto de 25 de enero de,1946, declararse eje- 
cntivo este acuerdo, sin perjuicio de la tramitación ulterior.

27. Otro, de 19 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 dei actual, eii el que pro­
pone, de conformidad con lo acordado por la Comisión de 
Fomento, que las obras de construcción de 2CI4 viviendas en 
el paseo de los Olivos se lleven a cabo por la Dirección Ge­
neral de Regiones Devastadas, con sujeción a los precios de 
los bloques ya edificados; y que el importe de tales obras, 
que asciende a 5.773.478,47 pesetas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a las consig­
naciones que figuran en el presupuesto extraordinario de 1946.
■ 28. . Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio,
en atmtmía con la propuesta formulada por la Alcaldía Presi­
dencia respecto a la concesión a los servidores municipales 
de la paga extraordinaria de Navidad, la suplenientación, en 
la cuantía total de 430.270 pesetas, para satisfacer !a del per­
sonal obrero, de las partidas del vigente presupuesto señala­
das por la Intervención Municipal en su informe, que figura 
unido al expediente, mediante detracción de aquella suma, 
■previa la tramitación reglamentaria, de las del propio presu­
puesto, igualmente señaladas por dicha dependencia; autori­
zándose a la Alcaldía para hacer los pagos necesarios.

Com isión do Hacienda

29. Acuerdo, de 19 del corriente, disponiendo se desis" 
ta, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, de' 
recurso contenciosoadminisírativo que en su dia hubo de inter­
poner la Corporación ante el Tribunal Provincial sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 26 de enero de 1944, que estimó la redamación promo­
vida rfntc el mismo por la Caja de Ahorros,y Monte de Pie­
dad, y declaró la exención del arbitrio sobre anuncios y rótu­
los,’ en favor de la entidad citada, correspondiente a una 
muestra iluminada en la plaza de Celenque, 2, en razón de 
haberse'venido concediendo y reconociendo tal_ exención, 
como asimismo la escasa cuantía del importe debatido.

30. Otro, dé la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate y cumpla en sus propios términos, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, el fnUo de! Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 16 de septiem­
bre del corriente año, dictado en la redamación promovida 
ante el mismo por D. Juan Antonio Bas Ri vas, como apoderado 
de Extractos Curtientes y Productos Químicos (S. A,), contra 
la exacción de derechos por licencia de apertura en la calle de 
Núñez de Balboa, 32. y en otros establecimientos; y por

cuyo fallo se desestima la expresada reclamación, disponiendo 
al propio tiempo que. por el Ayuntamiento se notifique a la 
Sociedad anónima Productos Gota de Ambar la liquidación 
que, por una anomalía procesal, fué practicada y notificada 
a la entidad reclamante,

31. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de septiembre del" corriente año, dic­
tado en la reclamación, deducida ante el mismo por D. José 
Muñiz Ventura contra el acta de invitación levantada para el 
pago de derechos por licencia de apertura^ para despacho de 
gestor administrativo en la calle Mayor, .6; y por cuyo fallo, 
estimando la referfda redamación, se anula el acta impugnada, 
y como consecuencia, las liquidaciones derivadas de la misma, 
declarando el derecho a la devolución de las cantidades que 
pudieran habeiKsido ingresadas; debiendo, en virtud de dicho 
fallo, procederSe inmediatamente por la correspondiente de­
pendencia a subsanar el defecto de forma qué en el acta deba­
tida ha sido apreciado por el Tribunal.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de septiembre del corriente año, dic­
tado en la reclamación promovida anfe el mismo por D. José 
María Anchesi Meseguer contra el acta de invitación levan­
tada en relación con la exacción de derechas por licencia de 
apertura de sti oficina sita en el piso entresuelo izquierda de 
la casa número 40.de la cafle de) General Sanjurjo; y por cuyo 
fallo se dispone lo mismo que en el anterior; debiendo, en 
virtud de este fallo, procederse en igual forma que en aquél. ■

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 4 de noviembre último, dictado en la 
redamación interpuesta ante el mismo por D. Angel Rodrí­
guez Cabida, en representación de sus hijas, D. Pablo, doña , 
María de los Angeles y doña Juana Rodríguez Lechuga, y de 
su madre, difunta, doña Anastasia Cabida Domínguez, contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía con motivo de la transmi­
sión de las fincas sitas en la calle de Hernatii, 4, y sin número; 
y por cuyo fallo se anuían las actuaciones municipales de los 
expedientes que originaron la reclamación, a partir del reque­
rimiento para presentar la declaración jurada, el cual deberá 
hacerse a las personas obligadas al pago del arbitrio por las 
transmisiones a que se refiferen aquéllos.

34. Otro, de la misma fecha qpe los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadminisírativo ante e! Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 4 de noviembre último, revocatorio, con 
motivo de la reclamación deducida ante el mismo por D. Mateo 
Carrasco Cagalleja.en nombre de Construcciones y Arqui­
tectura (S. A), del acuerdo municipal sobre aplicación de con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 7 duplicado de 
la glorieta de Quevedo, motivadas por las obras de instalación 
y reparación de la acera del referido inmueble, fundado, al 
parecer, en que dicha finca se encontraba satisfaciendo el re­
cargo del 4 por 100 de su contribución urbana, como enclava­
da en la zona del Ensanche, con anterioridad a la fecha de 
ejecución de las referidas obras, teniendo en cuenta que el 
inmueble afectado no comenzó a tributar con dicho recargo 
hasta el año 1946, y las obras fueron ejecutadas en 1945, 110 
obstante haber sido dado de alta ei expresado inmueble, como 
de nueva construcción, el año 1944.

35. Otro, de 26 del corriente, disponiendo no mostrarse
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recnrso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por D. Andrés Seqiieira Simón sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo, fecha 30 de uovierabre último, des- 
estimaforio de la reclamación promovida ante el mismo por 
dicho interesado contra la exacción de derechos por licencia 
de apertura de despacho de gestor administrativo en la calle 
de la Colegiata, 4. ,

36. Otro, adoptado en la sesión de esta misma fedia, 
disponiendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por le Asesoría Jurí-
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dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por InmobiHaria Radio Madrid (S. A-) 
sobre revocación,del fallo de! Económicoadniiiiistrativo de la 
provincia, fecha 7 de enero de 1946, desestiniatorio de !a re­
clamación promovida ante el mismo por D. Virgilio Oftate 
Sánchez, en nombre de aquella entidad, contra la exacción 
del arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos con ' 
motivo de la aportación a ia referida Sociedad del inmueble 
sito en la avenida de José Antonio, 32.

37. Otro, de la misma feclia que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con !o informado por la Asesoría Jurídica,'én e] re­
curso conteaciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial,por Inmobiliaria Castilla (S. A.) sobre revocación 
del fallo del Económicoadministraiivo de la provincia, fecha 
7 de octubre del corriente año, desestimatorio de ia reclama­
ción promovida ante el mismo por aquella entidad contra el 
arbitrio de plusvalía correspotidiente a la transmisió'n de la 
finca número 4 de la plaza de Cristiiio Marios.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse p^rte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministralivo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por la Sociedad Hidraeléctrica Española sobre 
revocación del fallo del Económicoadmiiiistrativo de la provin­
cia, fecha 14 de octubre del corriente año, desestimatorio de 
la reclamación formulada ante el mismo por la citada entidad 
contra la exacción de derechos por ocupación del suelo, sub­
suelo y vuelo de la vía pública durante el segundo semestre 
de 1946. ,

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla, en urmonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmiiiis- 
trafivo de la provincia, fecha 14 de octubre del corriente año, 
dictado en la redamación promovida ante el mismo por fray 
Aiitonino Núñez Vicente, Superior dd Asüo-de San Rafael, 
contra la exacción del arjíitrio de plusvalía por la transmisión 
de la finca número 7 del Postigo de San Martín; y por cuyo 
fallo, revocando el acto adniiiiisfrativo impugnado, se declara 
que el Ayuntamiento no pudo retener el citado arbitrio con 
motivo de la expropiación forzosa de la referida casa efec­
tuada al indicado Asilo, y por tanto, nula la liquidación girada, 
cuyo importe deberá ser devuelto a la entidad redamante.

40. Otro, de 19del corriente, disponiendo se adopten, sin 
perjuicio de la trániitación lega! correspondiente, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en vista de los informes emi­
tidos por los diferentes Servicios municipales y de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la plaza de la Independencia: .

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de entro 
de 1946 regulador provisional de las Hacienda locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en ia plaza de la 
Independencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro a! Erario mnnicipai sea el 
importe total de los dos metros de su anchura; y que el exceso 
de la misma se exaccione a razón de! 30 por 100 de los men­
cionados importes, los cuales serán incrementados con el 4 por 
100 por trabajos periciales, según figura en la oportuna liqui­
dación; y

Tercero. Que se apruebe la relación dé fincas afectadas 
por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas fonrm- 
ladas por el Negociado de Contribuciones especiales con arre­
glo a ios referidos porcentajes, unida al expediente, y que 
han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempO' 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

di, Otro, de la misma fecha que ei anterior, di,sp0nien- 
do, respecto a la forma en que el Ayuntamiento ha de reinte­
grarse de los propictariós de las fincas afectadas por las aco­
metidas a la galería de servidos que se construye en la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa Fertianda y Marqués de 
Urquijó, del coste de aquéllas, que la norma que debe seguir­

se en el presente caso es- la misma que se viene llevando 
a cabo en otros análogos, o sea mediante la contribución 
especia! reguiada en los crticulos pertinentes del decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Hacienda 
locales y en la Ordenanza reguladora de tal exacción en el 
presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo cargo tiene efecto 
el indicado gasto y el ingresó aludido, para lo cuál, una vez 
efectuada la oportuna liquidación dei coste de las expresadas 
obras, deberá ser remitida por !a Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, acompañada del plano de las 
mismas, relación de las lincas en que se han llevado a cabo 

 ̂dichas obras de acometida, con el correspondiente coste de 
‘'cada una de eilas, al Negociado de Secretaría encargado de 
la tramitación del respectivo expediente, para que mediante 
!a práctica de aquélla, y previos los requisitos requeridas, se 
lleve a efecto el reintegro de la totalidad del aludido gasto 
en la forma que determinan los mencionados preceptos; de­
biendo comunicarse el presente acuerdo a la Inspeccióíi y ai 
Negociado referidos para su más exacto cumplimietito.

42. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se habilite en el vigente presupuesto ordinario del In­
terior, previa ia tramitación reglamentaria y como consecuen­
cia de lo interesado por varios señores Concejales en la sesión 
de 28 de noviembre último, un crédito de 300.000 pesetas, con 
destino a prestar ayuda a los necesitados con motivo de las 
fiestas de Navidad, creándose a tal fin en dicho presupuesto 
la partida 73 duplicada, mediante detracción de la expresada 
suma de ia partida 31 del propio presupuesto; debiendo tener 
el referido crédito la siguiente distribución:

Parroquias de suburbios #  _  Pesetas

De más de 25.000 almas, seis, a 15.000 pesetas 90 000 
De más de 20.000 almas, tres, a 12,000 ídem ,. 3G.00Ü
De más de 15.000 almas, seis, a 9.000 ídem . 54,000
De más de 10.000 almas, cuatro, a 8.000 ídem .. 32.000
De más de 5.000 almas, siete, a 6 000 ídem .. 42,000
De más de 1.000 almas, cuatro, a 4:000 ídem .. 16.000

' T otal.......................  270.000

Parroquias del interÍor{\.QQÜ ptas. cada una) Pesetas

Centro, cuatro parroquias...................................... 4.000
Hospicio, dos ídem.................................................  2.000
Cbamberi, dodftiem...............................................  5 000
Buena vista, cinco Ídem ..........................................  5.000
Congreso, tres ídem...............................................  3.oÓO
Inclusa, dos ídem................................................. . . 2,000
Hospital, dos Ídem......................     2,000
Latina, dos ídem.....................................................  2.000
Palacio, ciiatroldeni................   4,000
Universidad, cuatro ídem.......................................  4,000

Total........................ 30.000

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien" 
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre' 
saUj en relación con el reajuste en el tanto por ciento del pre* 
mío .de cobranza señalado a la Recaudación de Arbitrios iiiuni' 
cipaies del distrito de Buenavisía, vacante por fallecimienfo 
de su titular, aprobando, después de un detejiidn estudio, la 
moción de la Alcaldía Presidencia con respecto a dicho reajus­
te; pero entendiendo la Comisión que por ahora debe atender­
se principalmente a los tres primeros extremos a que aquélla 
se contrae:  ̂ -

Primero, Que a partir del día i de enero próximo se fije 
como premio de cobranza a la Recaudación de Arbitrios del 
distrito de Buenavista «I 1,80 por 100 de las cantidades ingre­
sadas en período vohmtario por dicha oficina recaudatoria. 

Segundo, Que se fije un plazo, lo más breve posible, para 
que pueda ser softdtada diclía plaza por cualquiera de los 
demás Recaudadores immicipales, y en caso de ser más de 
uno ios aspirantes, se otorgue al que tenga mayor antigüedad 
en ei cargo; y

Tercero. Qne en el caso de liacarse la adjudicación de la 
plaza con arreglo al párrafo anterior, se siga idéntico ci iteriu

r f
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con la qne aquél regentaba, y asi sucesivamente basta que 
quede la plaza sin solicitante entre los actuales Recaudadores.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente, previa la tramitación reglamentaria y 
declaración de urgencia, por la proximidad de la terminación 
del ejercicio, en la cantidad total de 859.279 pesetas,, en 
armonía con lo propuesto por la’ Intervención Municipal, las 
siguientes partidas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, que han resultado indotadas; debiendo detraerse la 
expresada suma de la partida 31 del propio presupuesto;

P esetas -

Partida 152.....................................   30.000
Partida 375 duplicada......................... 156.000
Partida 505..........................................  3.000
Partida 5 8 8 . . ' ....................................  133.500
í^arfida 666 duplicada .................. 536.779

Total.................. 859.279

Com isión de Fomento

45. Acuerdo, de 21 de noviembre último, disponiendo se 
anule e! acuerdo municipal adoptado en 4 de julio del corrien­
te año para subastar, per un importe de 47.369,70 pesetas, 
las obras de instalación de tuberías, bocas de riego y absor- 
bederos eti !a calle de Ponzano, entre lasdefííos Rosas y Rai­
mundo Fernández Villaverde, teniendo en cuenta que los pre­
cios en que estaba calculado el proyecto por la fecha en que 
hablan sido estudiados, y ante la actual inestabilidad de ios 
que rigen en el merCjido, vendrían a resultar prácticamente 
inservibles, y que, según infórma el Servicio de Obras Sani­
tarias, se han remitido otros nuevos proyectos, uno de tube­
rías y bocas de riego y otro de absorbederos, para la misma 
calle, cuyos importes, de 44.287,83 y 84.808,03 pesetas, res­
pectivamente, hacen resaltar la insuficiencia del anterior pre­
supuesto; debiendo disponerse, en su consecuencia, del cré­
dito de que se trata, a En de utilizarla en otras atenciones, 
tramitándose por separado los dos nuevos proyectos, con 
objeto de poder instalar en dicha calle los servicios a que 
aquéllos se contraen.

46. Otro, de 19 del corriente, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coii- 
teiiciosoadmitústrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, José Martínez Romillo y otros cqqtra el acuerdo 
municipal, de 16 de mayo del corriente afio, pór el que se les 
autorizaba a "realizar obras dé ampliación en la finca número 5 
de la calle del Clavel, de su propiedad, a excepción de la 
planta de áticos que también proyectaban.

47. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Adyiitiistración en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por doña María Lourdes y por D, Alfonso 
Escrivá de Remaní contra el acuerdo municipal, de 21 de 
mayo del corriente año, por el que se decidió expropiar la 
finca número lí de la calle de la Luna, con vuelta a [a de 
Silva, 32, teniendo en cuenta que se trata de uu-asuiiío que 
afecta directamente a los intereses municipales, por ser impres­
cindible tal expropiación para construir el aparcamiento de 
coches que va a instalarse en aquel lugar.

48. Otro, de la misma fecha fecha qué los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministraíivo interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial por D. Diego Pérez Campanario contra 
el acuerdo municipal, de 20 de junio del corriente año, por e| 
que fué declarada en estado de ruina inminente la nave sita 
en la parte derecha del corralón de la finca números 8 y 10 
de la calle de Téüez.

49. Otro, de ia misma fepha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por laYVsesoria Jurídica, 
e ii el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto ante el 
'l'ribunal Provincial por doña Pilar Berreiidero Aristimuño 
contra el acuerdo municipal, de 20 de junio del corriente año, 
por el que se declaró en estado de mina la finca número 137 
de la calle de Alcalá, “ ■

50. Otro, de 26 del corriente, aprobatorio de los nuevos 
pliegos de condiciones, que figuran en el expediente, formu- 
íados por las dependencias correspondientes, para adjudicar 
mediante subasta, teniendo en cuenta que la anterior fué de­
clarada" desierta, en uso de la facultad conferida al efecto 
y por falta de liciíadores, por acuerdo municipal de 21 de 
noviembre último, las obras de apertura del primer tramo de 
la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo.

Ctfrnislón de Ensanche

51. Acuerdo, de 19 del corriente, aprobatorio, con motivo 
de las alineaciones practicadas en un solar, propiedad de doña 
Raquel Martínez, situado en la calle de Felipe Pérez, y en 
vista de to informado por la Inspección General de los Servi- 
ciosTécnicos, la modificación parcial del trazado del Parque

. urbanizado de la segunda zona del Ensanche, suprimiendo la 
parte curva de la calle de Matías Montero, y sustituyendo por 
una vía recta de 12 metros de ailchura la también curva en 
la parte simétrica que constituía la referida calle de Felipe 
Pérez; modificándose en ese sentido las manzanas limitadas 
por las calles de Joaquín Costa y Carbonero y Sol, avenida 
del Generalísimo y plaza de la República Argentina, con 
arreglo al plano remitido por aquella inspección General en 
19 de agosto de! corriente año; debiendo ser comunicada esta 
modificación a la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid, para su conocimiento y firmeza, ya que, según 
lo informado por ¡a mencionada Inspección, la reforme de que 
se trata fué aceptada por la Comisión de Urbanismo de ia 
citada Comisaria en 4 de noviembre de 1946.

C om ia lón  do P o lic ín  U rb a n a  y  R u ra l

52. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha,- 
dándose por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadniinistrativo, fecha 22 de noviembre último, por 
el que, a su instancia, se tiene a D. Mariano Gutiérrez Her­
nández por apartado y desistido de*l recurso que hubo de 
interponer ante ■ aquel Tribunal contra el acuerdo municipal, 
de 21 de marzo del corriente año, que le denegó licencia para 
taller de reparación de carrocerías con soldadura en el paseo 
de la Esperanza, 73; debiendo,' en su virtud, oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la sus­
pensión del ejercicio de ta industria, caso de que ésta conti­
nuara aún funcionando.

53. Otro, de 26 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, én e! recurso coii- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Francisco Ortiz San Martin contra el acuerdo mu­
nicipal, de 27 de junio del corriente año, por el que, de 
conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Industria 
y Comercio, se le denegó licencia de apertura para venta de 
comestibles en el mercado de la Paz, cajón número 40.

.. Com isión de Gobierno interior y Personal

54. Acuerdo, de 26 del corriente, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo itiformado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con-- 
tenciosoadrainistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Gregorio Castelbón García contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 1 de julio del corriente año, que 
le denegó su solicitud de acumulación a efectos pasivos de 
los servicios militares.

55. Otro, déla misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial porD. Francisco Diaz Blázquez contra el acuerdo 
municrpal, de 23 de julio del corriente año, que modificó los 
artículos 25 y 28 del reglamento del Cuerpo de Policía Urba­
na, estableciendo nuevas normas para los ascensos en dicho 
Cuerpo.

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con )o informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coníencíosoadminislrativi» interpuesto ante e[
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Tribunal Proviitciul por D. Francisco Díaz Blrizqurz contra el 
acuerdo nuinicipal, de 10 de octubre,del cofriefíte año, por el 
que se aprobaron las bases para proveer por coticurso-oposi- 
cidn entre Guardias del Guerpo de Policía Urbana, treinta y 
dos plazas de Sargentos de dicho Cuerpo.

57. Otro, adoptado mi la sesión de esta misma feclia, 
aprobatorio de las bases, que figuran en el expediente, redac­
tadas por la Sección de acuerdo con el señor Concejal Dele­
gado y con la Jefatura dcl Cuerpo de Policta Urbana, para 
proveer por concurso-oposición entre Sargentos del indicado 
Cuerpo veintiuna plazas de Brigadas del mismo.

Com isión da Cuitura e información

58. Acuerdo, de 19 del corriente, disponiendo se conceda 
la Medalla de Madrid, cu su categoría de plata, a D. Fenian­

' do Rodríguez de Rivera, teniendo en cuenta que con su orga­
nización de la Semana-Santa madrileña en esto* ültímos años, 
aparte de otras actividades, como el Fregón de la misma a 
cargo de personalidades de destacado renombre en. las letras 
españolas, conciertos de música sacra, concursos de carteles, 
fotografías y otros, así como de la ifiagna Procesión del Silen­
cio, le liaCeo acreedor a ostentar aquel galardón, que tiene 
Madrid reservado para los que prestan servicios relevantes 
a la Villa.

59. Otro, adoptado en la sesión del día de hoy, dispo­
niendo se conceda la Medalla de Madrid, de plata, a don 
Santiago Bernabéti de Yeste, como Presidente del Real Ma­
drid C. de F ., premiando así en su persona a cuantos han 
colaborado para llevar a término la construcción del gran es­
tadio de Chamartín, recientemente in-augurado.

Comisión da Talleras y Acopios

60. Acuerdo, de 19 del corriente, disponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, por encontrar 
la Comisión de confonnídad los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto, con respecto a la adquisición, mediante 
concurso público de diez aierpos de fichero metálico con 
destino a la Sección de Estadística:

Primero. Que se adquieran mediante concurso público 
diez cuerpos de fichero metálico, destinados a la Sección de 
Eítadiblica, por considerar esta adquisición comprendida en 
¡a excepción prevista en el apartado tercero del artículo 123 
de la vigente ley Municipal, por las especiales circunstancias 
que concurren en la misma. -

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. .

Tercero. Que el gasto de 50.000 pesetas a que aproxi­
madamente puede ascender esta adquisición sea cargo a la 
consignación figurada en el capitulo VI, articulo con­
cepto 34, partida 181, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, en armonía con lo propuesto por la Inter- 
vencfói) de'VilIn; y '

Cuarto. Que se faculte a !a Alcaldía Presidencia para que 
designe la Comisión que ha de estudiar las proposiciones que 
se reciban, según determina la condición sexta de las faculta­
tivas, h) cual elevará propuesta al Ayuntamiento por conducto 
de la Comisión de Acopios. .
• 61. Otro, adoptado en la sesión de esta misma feciia, dis­
poniendo se adopten, de conformidad con la ponencia emitida 
por las Delegaciones de los Servicios de Limpiezas y de Aco­
pios, asi como con lo informado por la Intervención Municipal, 
los acuerdos que a continuación se expresan, con respeclo a la 
adquisición de 1.612 pares de botas de media caña, con piso 
de madera, con destino al personal del primero de los citados 
Servicios, y atendiendo a la sugerencia formulada por la Di­
rección de Acopios de que la licitación que se convoque para 
tal adquisición se verifique en el ininimo plazo legal, dada la 
urgencia y íiecesidad de disponer de dicho calzado a la mayor 
brevedad posible;

Primero. Que por no haber concurrido licitador alguno 
al concurso público celebrado para la referida adquisición, se 
convoque nuevo concurso público pira la adquisición de que 
se trata, con arreglo a los uiismos pliegos de condiciones, 
salvo las variatites introducidas en éstos según la propuesta 
de las expresadas Delegaciones en su ponencia.

Segundo, Que dicha adquisición se considere compren­

dida entre las excepciones previstas en el apartado tercero 
del articulo 123 de la vigente ley Municipal, ya que, por las 
especiales cai-acterísticas del simriitistie de referencia, han de 
ser tenidas en cuenta otras circunstancias además dei precio, 
tales como la calidad de los materiales que se han de emplear, 
plazo de entrega, garantía de ia firma licitadora, etc.

Tercero. Que por su urgencia, dicha licitación se anuncie 
en el mlrrimn plazo legal; y

Guano. Que en arinom'a con lo informado por la Inter- 
vencitín Mutricípal, el gasto aproximado de 325,000 pesetas 
a que puede ascender la adquisición de referencia sea cargo 
a la partida de cVestuario de trabajo» de), indicado Servicio 
de Limpiezas, qne figurará en ef presiipnesto ordinario del 
Interior que ha de regir en e! próximo ejercicio de 1948, ya 
que, por lo avanzado del actual y los trámites de carácier 
legal que se harr de suceder, tanto la adquisición como el 
suministro del referido calzado se han de verificar forzosa- 
menteen e! indicado año de 1948,

A D I C I O N

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y eu los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas qne se mencisiiair:

Asunto ai despacho de oficio

62, Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del corriente, en ia que propone, en virtud de reda­
mación formulada por !a Cámara Oficial de Cnmeicio, la 
modificación de la Ordenanza del presupuesto para el próximo 
ejercicio qne regula los derechos de a'pertura de estableci­
mientos industriales y comerciales, en e! sentido de que el 
apartado/ )  del epígrafe «Liquidación de derechos» de la mis­
ma, qne dice: «Las industrias o comercios qne se establezcan 
en pisos de fincas cuya construcción se haya llevado a efecto 
con licencia para edificación industrial, í/pagados los corres­
pondientes derechos con los recargos que para estas  
construcciones se  establecen en la Ordenanza de obras, 
no sufrirán el recargo establecido para las zonas l.®y2,®», 
se deje redactada en la forma que a continuación se detalla:

«Las industrias o comercios que se establezcan en pisos 
de finca cuya construcción se haya llevado a efecto con licen­
cia para edificación industrial, no sufrirán el recargo estable­
cido para las zonas 1 y 2.®»; desapareciendo de la Ordenan­
za aprobada, por efecto de esta modificación, el texto que 
aparece subrayado anteriormente, y debiendo comunicarse la 
alteración de la Ordenanza de que se trata al señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, con remisión del texto íntegro 
de la misma.

Comisión ds Hacienda

63. Acuerdo, de la misma fedii que el anterior, disponien­
do, en ciimpHmiento de lo prevenido en el artículo 6 ,“ dal de­
creto del Ministerio de la Gobernación, de 5 del corriente, por 
el que, al regu'ar los haberes de los íuiicionanos de Adminis­
tración local, se fija en 8.DOO pesetas la retrjbucióti anual míni­
ma del personal administrativo de plantilla paro los Ayimta- 
mientos cuyos censos sean superiores o 100,000 habitantes, que 
en el presupuesto aprobado por lo Corporación para el ejercicio 
próximo,,y en su capitulo VI, artículo 1.“, se incluya una par­
tida con la siguiente redacción y cifra:

«Para la modificación de los sueldos de los funcionarios 
administrativos, con motivo del cumplimiento de la orden del 
Ministerio de la Gobernución de 5 de diciembre de 1947 (B o­
letín Oficial del Estado, número 359, de 25 del corrien­
te), 400.ÜCO pesetas»; debiendo detraerse ia expresada cifra 
en la forma siguiente: 200.000 pesetas, con cargo al supe­
rávit inicial del presupuesto, que quedará reducido a la cifra 
de 30.957,11 pesetas, teniendo eu cuenta que dicho superávit 
es de 2.30.957,11 pesetas, y la diferencia, o sea la cantidad de 
200.000 pesetas, se detraerá del capítulo de Imprevistos del 
mismo presupuesto.
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Comisión de Gobierno Interior y Personal

64, Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con lo propuesto por el Inspector 
Jefe del Cuerpo de_Policía Urbana, con el refrendo del señor 
Concejal Delegado del mismo, y discrepando la Comisión de 
lo informado por la Sección, la modificación del articulo 24 
del vigente reglamento del indicado Cuerpo en el sentido de 
fijar en sesenta y tres años la edad de jubilación forzosa para 
los Brigadas de éste y en sesenta y un años para los Sargen­
tos; manteniéndose las de sesenta y cinco y sesenta años fija­
das en dicho artículo para los Inspectores y Guardias, res­
pectivamente.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA

Por acuerdo de la Comisión Mimicipal Permanente de 
31 de diciembre de 1Q47, sancionado por el Aí^untamiento 
Pleno en la sesión de igual fecha, se convoca concurro- 
oposición para proveer veintiuna p lazas de Brigadas 
de! Cuerpo de Policía Urbana entre Sargentos del mismo 

Cuerpo, con sujeción a las siguientes

BASES Y PROGRAMA

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de veintiuna pla­
zas de Brigadas del Cuerpo de Policía Urbana entre Sargen­
tos de! mismifCuerpo que reünan las condiciones que se esta­
blecen en la base segunda.

Dichas plazas, que se hallan vacantes en la actualidad, se 
cubrirán inmediatamente después de aprobada la propuesta 
del Tribunal.

La situación económicoadministrativa de los aspirantes 
que sean nombrados se les fijará sobre el sueldo inicial de pe­
setas 7.450 anuales.

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, los 
aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser Sargento con más de cuatro años de antigüedad 
en el Cuerpo; y

b) No tener nota desfavorable en su expediente personal.
Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el

concurso-oposición, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
quince días, también hábiles, contados a partir del siguiente al 
de ia publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid. .

A las instancias se acompañará una hoja de servicios, limi­
tándose a consignar éstos someramente.

Cuarta. Dentro de los tres-dias siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, se cursarán éstas, 
cotí ja correspondiente relación, a la Jefatura del Cuerpo, 
para que informe en el término de cinco días en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que se 
refiere la base segunda.

Quinta. El Tribunal, a la vista del informe a que se refie­
re la base anterior, acordará qué aspirantes deben ser admiti­
dos a la práctica de los ejercidos y cuáles deben ser excluidos, 
publicándose en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial las correspondientes relaciones.

Simultáneamente a la publicación de estas relaciones, se 
hará la convocatoria para el primer ejercicio con dos dias de 
antelación por lo menos.

Sexta. Los ejercicios serán dos, ambos escritos y elimi- 
natorios,

El primer ejercicio consistirá:
a) Escritura al dictado del trozo de castellano que elija 

o componga el Tribunal para probar ¡a ortografía y el carác­
ter cursivo de la letra; y

b) Resolución de problemas de Aritmética y Geometría 
relacionados con las materias contenidas en el cuestionario

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de noviembre 
de 1946. ■ '

El segundo ejercicio consistirá en contestar a las pregun­
tas del reglamento de Exacciories municipales, Ordenanzas 
de ia Villa, Código de la Circulación, tramitación de expe­
dientes y redacción de partes de uno de los temas sacados a 
la suerte de los que componen el cuestionario aludido en el 
párrafo anterior.

El Tribunal fijará el tiempo en que han de realizarse los 
ejercicios.

Séptima. Cada miembro del Tribuna! podrá otorgar por 
ejercicio a cada opositor de cero a diez puntos, y la media 
aritmética será la puntuación real, que deberá ser por lo me­
nos de cinco puntos para pasar del primero al segundo ejerci­
cio, y dentro de este último para poder ser propuesto.

La suma de las puntuaciones obtenidas por cada opositor 
en cada uno de los ejercicios será la calificación definitiva.

Octava. Los empates que pudieran producirse se resol­
verán en el,siguiente orden:

■ 1 La mayor antigüedad dentro de la categoría.
2. “ La hoja de servicios (premios a recompensas).
3. “ La mayar aatigiiedad en e! Cuerpo; y
4. “ La mayor edad.
Novena. El Tribunal, en vista de la calificación total, y 

después de resolver los empates, si los hubiese, formará pna 
relación por orden de puntuación, y propondrá a la Alcaldía 
Presidencia para ocupar las veintiuna plazas de Brigadas va­
cantes en la actualidad a los aspirantes que ocupen los vein­
tiún primeros lugares, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de loS demás.

Décima, El Tribunal estará constituido por el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde Presidente 
de la Comisión de Gobierno Interior y Personal, por el Con­
cejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, por el Inspec­
tor primer Jefe, pqr el Inspector segundo Jefe del mismo 
Cuerpo y por el Jefe de la Sección de Gobierno interior y 
Personal.

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaría General.

Décima primera. Los aspirantes que al ser llamados a 
examen no se presentasen, quedarán eliminados automática­
mente, y únicamente en caso de enfermedad, debidamente 
justificada antes de comenzar el examen, podrá prorrogarse 
el plazo de actuación por ocho días, quedando reservado al 
Tribunal el derecho de comprobar la enfermedad por medio de 
los señores Médicos de la Beneficencia Municipal.

Décimasegunda. Todos los anuncios, avisos, convocato­
rias, etc., que el Tribunal tenga que hacer, lo verificará por 
el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial; y '

Décimatercera. El Tribuna! queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en estas 
bases.

Madrid, 12 de enero de 1948.--E1 Secretario, M. BerdeJO.

PRO GRAM A PARA [EX AM ENES A BRIGADA S 
DE POLICÍA URBANA

T ema I
Aritmética: Qué es Aritmética.—Qué es unidad.—Qué es nú­

mero.—Cuántas ciases h ^  de números.—Qué es división de nú­
meros enteros.—Signo.—Casos, términos y prueba de la misma.

Gramática: Qué es Gramática,—Qué es lengua.—Qué es ar­
tículo.—Clases en que está dividido.—Qué es análisis.

Geometría: Qué es Geometría,-Qué es ángulo.—Clases de 
ángulos. —Qué es triángulo.—Clases de triángulos.

Reglamento: Artículos 1.“, 6.“ y 20.
Exacciones: Delimitación de zonas fiscales. .
Ordenanzas: Distrito de la Latina.—¡Situación de ¡os Centros 

oficiales y municipales del mismo.—Redacción de nn parte sobre 
insubordinación de un Agente.

Código; Artículo ífl6, Viajeros,
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.

4 T E H A 11
Aritmética: Qué es restar números enteros.—Signo, términos, 

clases y pruebas,—Qué son fracciones.—Qué es sistema, métrico 
decima!,—Qué son medidas de longitud.—Múltiplos y divisores 
de la .misma.—Cómo aumentan y disminuyen.
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Gramática: Qiié es palabra.—Cuántas son las partea de la 
oradiin.—Qué es verbo.—Qué es conjugación.

Reglamento: Artículos t).*, 25 y 80.
Exacciones; Ordenanza número 1, Arbitrio sobre los perros. 
Ordenanzas: Distrito de Paiacio,—Situación de los Centros 

oficiales y municipales —División judicial y municipal,—Barrios. 
Redacción de un parte sobre clioquo de dos vehículos en sentido 
perpendicular, y quién es el responsable.

Código:'Documentos que deben llevar los conductores de 
automóviles particulares y del servicio público. ,

Urbuíiidad y cortesía: Reglas respecto al vestir y en cuanto a 
la posición en público.

T E M A i 11
Aritmética; De dos quebrados que tienen el mismo denomina­

dor, ¿cuál ese! mayor?—Cómo se reducen quebrados a un común 
denominador.

Gramática: Qué es adjetivo.—Clases del mismo y cuáles son. 
Geometría: Qué es cuadrilátero. — Qué es circunferencia. 

Sus clases.“ Qué es diámetro.—Cómo se baila el área de la cir­
cunferencia.

Reglamento: Artículos 2,”, 17 y 24.
Exacciones: Ordenanza número 28, Obras en Iti vía pública. 
Ordenanzas: Distrito de la Universidad. — Situación de los 

Centros oficiales y municipales del mismo.
Redacción de un parte sobre atropello.
Código: Artículo 2^6, Embriaguez. _
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente a los 

superiores por escrito.

T ema I

Aritmética; Resta de quebrados —Casos que pueden ocurrir. 
Qué es nmltiplícar números enteros.—Signo, términos casos y 
prueba.—Qué son medidas de volumen.—Múltiplos y divisores.^ 
Cómo aumentan y disminuyen.

Gramática: Qué es nombre.—Ciases y accidentes del nombre. 
Geometría: Qué es radio.—Secante, tangente y área. 
Reglamento; Artículos 7.®, 18 y 89,
Ordenazas; Distrito de la Inclusa, —Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios. '

Redacción de un parte contra un superior.
Código: Articulo 261, Permisos.
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales que hay que obser­

var al marchar por las calles en compnñía de los superiores. 
Forma de presentarse a éstos,

T E M A V '

Aritmética; Qué es división de números enteros. -  Signo, tér­
minos, casos y pruebas, — División de quebrados. — Casos que 
pueden ocuirir, '

Gramática: Qué es adjetivo calificativo. Qué es pronombre. 
Liases en que se divide.

Geometría: Qué es cuerda.-Q ué es circunferencia concén­
trica.—Cómo se halta la longitud be la circunferencia. 

Reglamento: Artículos 17, 90 y 106.
Exacciones: Ordenanza número 36, Mesas, veladores, si­

llas, etc., en la vía pública.
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Ordenanzas: Distrito del Congreso,—Situación délos Centros 

oficiale.s y municipales de^mismo.
(Código: Artículo 142, Personal,
Urbanidad y cortesía; Trato cortés con los inferiores.

T ema Vi

Aritmética: Qué es sumariiúmerosenteros.—Signo, lérmitio-s, 
casos y pruebas.—Qué es restar y multiplicar números decimales. 
Casos que pueden ocurrir en la multiplicación de decimales.

Gramática; Qué son pronombres relativos e indefinidos. -  En 
qué se diferencian de los adjetivos del mismo nombre.

Geometría: Qué es linea mixta. -Q ué es cuadrilátero.—Qué 
son cuerpos,

Regiamento: Artículos 3.®, 81 y 93.
Exacciones; Ordenanza número 37, Quioscos en la vía pú­

blica.
Ordenanzas: Distrito de Chamberí. —Situadóii de los Centros 

oficíale^ y municipales del mismo,—División juditial y municipal. 
Barrios.

Código: .Artículos 198 y 199, Obiigaciones de los conductores 
y de los encargados.

Redacción dé^nn parte sobre hurto.
El' Urbanidad y cortesía; Reglas respecto a la higiene personal.

T ema Vi l  .
Aritmética: Qué es sistema métrico decimal.—Cuáles son las 

principales imídades dei mismo. —Qué son medidas de peso. 
Cuál es su unidad, sus múltiplos y divisores.

Gramática: Qué es verbo auxiliar y cuáles son.—Cuántos son 
los accidentes del verbo.
, Geometría; Qué es paraleiogramo, — Cómo se clasifican. 

A qué se llama base y altura de lo s mismos.
Reglamento: Adíenlos 22, 86 y 117,
Exacciones: Ordenanza número 13, Obras,
Ordenanzas; Distrito de! Hospicio.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.
Obligaciones del secretario de nn expediente,.
Código: Artículos 91 y 92, Carga de combustibles.
Urbanidad y cortesía: Forma de comportarse en los vehícnlos, 

en la calle y en los locales públicos,

■ ' T E M A V 111 .
Aritmética; Como se reduce un número mixto a quebrado. 

Como se dividen dos números mixtos.
Gramática: Cuándo se usa la letra inicial mayúscula.—Qué 

son pronombres posesivos y cuáles son. „
Geometria: Qué es círculo y semicírculo.— Cuáles son las 

propiedades de los triángulos.- A qué es igual el cuadrado de la 
iúpotenusa de un triángulo rectángulo.

Reglamento; Artículos 82, 92 y 107. ,
Exacciones: Ordenanza número 11, Servicios de mudanzas. 
Ordenanzas: Distrito del Centro.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo,—División judicial y municipal. 
Barrios. '

Redacción de un parte sobre una reyerta.
Código: Artículo 25, Cambios de dirección.
Urbanidad y cortesía: Preceptos para la comunicación con el 

público, aun en casos de reprensiones,'detenciones, etc.

, T E M A 1 X ■
Aritmética: Qué es restar quebrados. —Casos que se presen­

tan en la misma. \
Gramática: Qué son nombres aumentativos y diminutivos.- 

Cuáles son ¡as terminaciones de estos nombres.
Geometría: Qué son líneas paralelas,—Qué son rectas con­

vergentes y divergentes, perpendiculares y oblicuas.—Cuál es 
e) valor de los tres ángidos de un triángulo.

Reglamento; Artículos 79, 83 y 116.
Ordenanzas: Distrito de Buenavista,—Situación de los Cen­

tros oficiales y municipales del mismo. _
Exacciones: Ordenanza numero 27, Canalones y bajadas 

de agua.
Código: Articulo 133, , Circulación de bicicletas y otros 

vehículos. ,
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales respecto al aseo 

personal.

T R M A X
Aritmética; Qué es restar números enteros,—Signo, térmi­

nos, caso y prueba.—División de quebrados.—Casos que pueden 
ocurrir. .

Gramática: Qué es adverbio.-Ciases de adverbios. 
Geometría; A qué se llama base y altura de un trapecio,—Que 

es superficie.—Clases y qué soti éstas.
Reglamento: Artículos 94, I IUyl l5,  ‘

, Ordenanzas: Distrito del Hospital.—Situación de los Centros 
oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios. ,

Exacciones; Ordenanza número 33, Miradores que en las 
fincas constituyen voladizos sobre la vía pública- 

Redacción de un parte sobre atropello.
Código: Artículo 64, Transporte de materias que requieren 

precauciones especiales.
\\ Urbanidad y cortesía: Reglas elrmentales al marchar por las 
calles en compañía de los superiores.

* T ema XI
Aritmética: Términos de! quebrado.—Cómo se reducen que­

brados a un común denominador.—Sumar números decimales.
Gramática: Cuántas son las partes de la oración.—Cómo se 

dividen estas partes.—Cuáles son las partes de la Gramática. 
Qué enseña cada una de ellas.

Geometría: Qué es cuerpo.—Qué es dimensión del cuerpo y 
cuáles 3011.—Hallar el área de un cuadrilongo.

Reglamento: Artículos S4, 88 y 113.

li
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Ordenanzas: Distrito de Chamberí.—Situación de los Centros 
oficiales y municipales del misino. -

Exacciones: Ordenanza número 58, Aprovechamiento de ¡a 
vía pública.

Redacción de un parte sobre incendio.
Código: Articulo 47, Carga y descargo.
Urbanidad y cortesía :-Trato cortés con loa inferiores.

■ T E M A X I 1
Aritmética: Qué son medidas de capacÍd«*^Su unidad, múl­

tiplos y submúltiplos.— Medidas de peso.—Su unidad, múltiplos 
y submúltiplos.

Gramática: Qué son pronombres, personales y posesivos. 
Cuáles son.

Geometría: Qué es triángulo.—Sus clases.—Cómo se halla d ' 
área de un iriángulo.

Reglamento: Artículos 85, 91 y 95.
Exacciones: Ordenanza número 13, Obras.
Ordenanzas: Distrito de la Latina. -Situación de los Centros 

oficiales y municipales de! mismo. — División judicial y municipa!. 
Barrios.

Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver.
Código; Artículo 66, Peatones.
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente a los 

superiores por escrito.
T ema X 111 ■

Aritmética: Qué es división exacta.—Qué es número decimal. 
Cómo se escriben.—Qué es número fraccionario. _ .

GrumStica: Qué son figuras de dicción.—Cuántas y cuáles 
son las principales,—Verbo y sus clases.

Geometría: Qué es línea.—Clases de líneas.—Cómo pueden ■ 
ser las rectas según su posición en el espacio 

Reglamento: Artículos 87, 105 y 107,
Exacciones: Ordenanza número 41, Arbitrios sobre anuncios. 
Ordenanzas: Distrito de! Congreso.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo,—División judicial y municipal. 
Barrios.

Obligaciones del Secretario de un expediente.
Código: Artículo 110, Parada de vehículos.
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir y en cuanto 

a la posición en público.

T e m a  X IV
Aritmética: Qué son medidas de longitud.—Su unidad, múlti­

plos y sunmúltiplos. -Q u é  son medidas agrarias,—Su unidad, 
múltiplos y submúltiplos.

Gramática: Qué es pronombre.—Ciases de pronombres,—Que 
palabras agudas se acentúan.

Geometría: Qué es cuadrilátero.—Sus clases,—Qómo se halla 
e! área de un trapecio.

Reglamento: Artículos 20, 111 y 117. - 
Exacciones: Delimitación de zonas fiscales.
Ordenanzas; Distrito de la inclusa.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales de! mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios. ^

Redacción de ün parte sobre choque de vehículos en sentido 
perpendicular, y quién es el responsable.

Código; Artículo 30, Adelantamientos. ^
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.

T E M A X V
Aritmética: Qué es Aritmética.—Numeración romana.—Reglas 

para escribir y leer los números romanos.-Medidas de superfi­
cie.—Unidad, múltiplos y submúltiplos.-Cómo aumentan y dis­
minuyen. , ,

Gramática: Qué es Gramática.—Qué es interjeccida.-T^naies 
sún las principales interjecciones.

Geometría: Qué es ángulo.—Clases de ángulos según su mag­
nitud.

Reglamento; Artículos 106 y 112. ,
Exacciones: Ordenanza número 28, Obras en la vía pública. 
Ordenanzas: Distrito del Centro.—Situación de los Centros., 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios.

Obligaciones del secretario de un expediente.
Código: Artículo 9-!, Adelantamientos.
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse en la calle, en 

los vehículos y en los locales públicos.

T e m a  X V I
Aritmética: Suma y resta de decimales.—Qué son medidas de 

volumen.-Unidad, múltiplos y submúltiplos.--Cómo aumentan y 
disminuyen,-Qué es mayor, ¿medio metro cúbico o la mitad de! 
metro cúbico? . '

Gramática: Qué es nombre.—Clases y accidentes del mismo. 
Geometría: Cuales son los elementos de los cuerpos poliedros. 
Reglamento: Artículos 80, 90 y 117.
Exacciones: Ordenanza número 37, Quioscos en la vía pú­

blica. ^
Ordenanzas; Distrito de Palacio.—Situa.ción de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipa!. 
Barrios. .

Redacción de un parte sobre reyerta.
Código: Artículo 177, Conductores, -
Urbanidad y cortesía; .Reglas elementales que hay que obser­

var al marchar por las calles en compañía de los superiores­

' T e ,ma XVI I
Aritmética: Qué es numero quebrado.—Cuáles son sus térmi­

nos.—Cómo se lee y escribe un quebrado,—Qué alteraciones 
sufre un quebrado.

Gramática, Cuáles son las partes de la Gramática.—Uso de 
la letra B. ... ^  j

Geometría: Qué es circunferencia.-Qué es ra d io ,-Cuerda. 
Secante.—Tangente y diámetro.

Reglamento: Artículos 3.“, 89 y 95.
Exacciones: Ordenanza número l i ,  Servicios de mudanzas. 
Ordenanzas: Distrito de! Hospital,—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios.

Redacción de un parte sobre abandono de servicio.
Código: Artículo 161, Permisos.
Urbanidad y cortesía: Formas de presentarse a los superiores.

T e m a  X V I l l
Aritmética; Medidas de capacidad.—Medidas de peso.—Sus 

unidades, múltiplos y submúltiplos.-Cómo aumentan y dismi­
nuyen. .........  ,.

Gramática: Qué es preposición,— Su división. —En que se 
diferencian unas de otras.

Geometría: Valor de los tres ángulos de un triángulo.—Con­
secuencias e igualdad de triángulos. —Descripción de ios polie­
dros regulares.

Reglamento: Artículos 105 y 116.
Ordenanzas: Distrito del Hospicio.—Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo.—División judicial y municipal. 
Barrios.

Exacciones: Ordenanza número 36, Mesas, veladores, etc., en 
la vía púnlica.

Redacción de un parte contra un superior.
Código: Artículo 23, Sentido de circulación.
Urbanidad y cortesía; Preceptos para la comunicación con el 

público, aun en caso de detención, reprensión, etc.

" T ema XI X
Aritmética; Multiplicación de números enteros.—Definición, 

signo, términos, casos y prueba.
Gramática: Las palabras por el acento prosódico.—Uso de la 

letra V. , ■ jGeometría: Qué son cuerpos geométricos.—Clases de fuer- 
pos geométricos.-Qué son cuerpos redondos.-División de los 
poliedros.

Reglamento: Artículos 117 y 118.
Exacciones: Ordenanza número 14, Licencias de aperturas, 
Ordenanzas: Distrito de la Universidad.-Situación de_ los 

Centros oficiales y municipales del mismo,—División Judicial y 
municipal.-Barrios.

Obligaciones de! secretario de un expediente.
Código; Artículos I98*y 199, Obligaciones de los conductores. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad,

' T e m a  XX
Aritmética: Qué es numeración.—Clases de numeración.—Qué 

es numeración habi da.—Escritura y lectura de los números. 
Qué es numeración escrita.

Gramática: Conjunción,—Clases de conjunciones.—Uso de la 
letra H. ‘ . , . ,Geometría: Qué son y cuáles son los poliedros irregulares. 
Area, voluuien y desarrollo riel prisma.

Reglamento: Artículos 18, 92 y lü8, _
Exacciones: Ordenanza número 14, Licencias de aperturas. 
Ordenanzas; Distrito de Biienavísta.—Situación de los Cen­

tros oficiales y municipales de! mismo.—División judicial y muni- 
dpol,—Barrios. ■ r ■

Redacción de un parte por insubordinación de un inferior. 
Código: Artículo 128, Prohibiciones especiales.^
Urbanidad y cortesía: Trato cortés con los inferiores.
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Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Aouardos adoptados por sí Conseio de Administración 
en ia sesión csiebrada ei dia 2 de enero de 1948

Que por haber fallecido dofia Emilia Urango Rey, la parte de 
pensión vitalicia, importante 087,50 pesetas anuales, que en con­
cepto de viuda de D. Antonio López Gurich,__Subalterno, venia 
percibiendo, se acumule a la que de la misma cuantía, y en coii- 
ceptc de huérfana del causante, percibe doña Carmen López 
Campos, la que percibirá el total de 1.375 pesetas anuales, con 
efectos desde el día 15 de agosto de 19í6, y siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a dofia Mercedes Cárceles Fuertes, viuda de don 
Luis Rodríguez Hiera, Médico de la Beneficencia Municipal, la 
pensión vitalicia de tercera dase, importante 4,026,27 pesetas 
anuales.

Conceder a dofla Brígida Blanco García, viuda de D. Isidro 
Paino Sánchez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 2,395,63 pesetas anuales.

Conceder a doña Matilde Sánchez Marfegón, huérfana del 
Guardia municipal jubilado D. Manuel Sánchez Piñeiro, la pen­
sión vitalicia de segunda dase, importante 1.551,23 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Nardsa Gutiérrez Vales, viuda del Bombero 
D. Angel Méndez Vicuña, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 4.352,08 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Moreno Muñoz, viuda de D. Enri­
que Montoya Rosillo, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 3.956,44 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Tauriñán Sabatei, viuda de U. Gerar­
do Santiago Martín, Subalterno, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 1.66t,12 pesetas anuales.

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 14 de noviembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en ia de 5 de diciembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de desmontaje de cinco puertas 
de hierro, y tapado de sus huecos, en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados a! efecto y por el presupuesto de contrata de 24.633,38 
pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder cii estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid id de 492,67 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante, la defíniliva de 985,34 pesetas,'que le será 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación co­
rrespondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

Lo subasta se verificará el d(a 3 de febrero de 1948, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, 
en los días hábiles, desiíe el siguiente al en que aparezu inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de ¡a provincia, hasta el ante­
rior al en que ha de verificarse, diirniite las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de ¡931.
^  El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo 11, articulo I c o n c e p t o  10, partida 89, del 
presupuesto de gastos de! interior de! año 1947.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de enero de 1948, - El Secretario, M. Bebdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la d aae  6.* y 

sello mumpipal de 1,50 pesetas, y  al p resentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente; «Proposición pata optar a la subastfi de las obras de 
deamontaje de cinco p u en as de hierro, y tapado de sus huecos, en el 
Mercado Central de F rutas y Verduras •)

D. ..., que vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de desmontaje de 
cinco puertas de hierro, y tapado de sus huecos, en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia del día ... de ... de 1948, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid,... de ... de 1948. ,
(Firma del proponente.)

C O N C U R S O S
Celebrado y declarado desierto por falta de ücitadores el 

anterior concurso anunciado para contratar las obras de repara­
ción de la instalación elevadora de aguas de la Necrópolis mu- 
iiícipa!, ei excelentísimo señor .\lcaide, por su decreto de 27 del 
actual, se ha servido,disponer se anuncíe nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
de la provincia del día 18 de noviembre ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría,"durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no fericdos que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso a los 
veinte días hábiles o partir del siguiente también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia a la una, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de quieii al efecto delegue, ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. B ebdejo.

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 de octubre ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 5 de diciembre siguiente, aprobar los pliegos de 

.condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de unos 90 tinifonnes de invierno, con destino al per­
sonal de guardería del Servicio de Parques y Jardines,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana u una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que «este 
anuncio aparezca inserto en él Boletín Oficial de la provincia,

-n I I
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cnantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en lo inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. ,

Lo que s ; aiuinda al público en cumplimiento de lo dispuestt# 
en el artículo 2t> del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con- 
tratdción de obras y servicios municipales,

Madrid, 2 de enero de 1948.-—El Secretario, M. Beroejj.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 21 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 5 de diciembre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar las obras para la colocación de una lápida 
que sustituya ia desaparecida de la plazd de Oriente, en memoria 
de los héroes del Dos de Mayo de 18P3, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 42,lRñ pesetas. '

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en.pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas p >r separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la cantidad de 813,70 pesetas en 
concepto de depósito provisonal, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante jos expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los liciiadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen jobligados los Üdtadores ál ciimplinúento de 
la ley de protección a la producción nacional, de 14 de febrero 
de 1907. '

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien 
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Cultura e Información para su propuesta.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento dei 
compromiso contraído, la cantidad de Í.647 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid. 5 de enero de 1948.—El Secretario, M. B esd e .io ,

¡r >r

S U B A S T A S  y  C O N C U R S O S
pendlsiites ai> at día de hoy, con exproeión da su cuantía 
y techa en que termina la preaentaotón de proposicionoe

Fechss Objeto de las subastas y concursos

Fechas Objeio delsB subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

21 eaeiD l9fS Obras de pavimentación en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
su encuentro con la plaza de Jadiito 
Bensvente. (Segunda'subasta.)-Pre- 
do tipo................................................ 165.437,36

2G eaeio 194D

27

98

29

7 MttO into

22

26

i eiiirg 13f3

Peseta 8

Suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino al Servi­
cio de Aguas y Alcantarillado. (Se­
gunda subasta.)—Precio tipo..........

Adquisición de 750,000 tapones í̂Co- 
rona», con destino a la Insttlución 
Municipal de Puericultura, (Segun­
da subasta.)—Precio tipo, a razón
de 47,70 pesetas el millar................

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. (Segunda subasta.)
Precio tipo...................................

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de ia 
Iiidiisa. (Segunda subasta.)—Precio 
tipo....... .........................................

CONCURSOS

Construcción y suministro de moblaie, 
con destino a las escuelas y grupos 
escolares del distrito del Hospicio.
Precio tipo..................................... ■

Construcción y suministro de moblaje, 
con destino a las escuelas y grupos 
escolares del distrito de la Univer
sidad.—Precio tipo ..........................

Obras para el abastecimiento de agua 
en la Casa de Campo'.—Presupues­
to de contrata................................

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de aguas en iá Necrópo­
lis Municipal. (Segundo concurso.) 
Precio tipo.......................................

Para rectamacione^ por cinco días hcbítes, 
que empexaráu a  correr y  contarse desde  
el sigaiente al en que aparezca el anuncio  
en el Boletín Otil ia! de la prooinc-a, y  
terminarán en la fecha que al margen se 

Indica.

S U B A S T A S

Suministro de papel, cartulina y car­
tones, con destino a los talleces de 
Artes Gráficas Municipales, hasta 
el ,31 de diciembre de 1948.—Precio
tipo anual calculado .......................

Adquisición de 30.00fí placas para bi 
cicletas, 190 para bicicletas oficia­
les, 2..500 para cai ros de transporte 
y ,5.000 para carros de mano, preci­
sas a la Administración de Rentas, 
para el arbitrio de rodaje corres­
pondiente al año 1948,—Precio tipo.

CONCURSOS

Adquisición de irnos 140 capotes para 
el personal del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado y Galerías. — Precio
tipo máximo...................... ■................

.Adquisición de unos 112 capotes de 
uniforme para e! personal de Arbi­
trios.—Precio tipo, a razón de 470
pesetas cada capote....................

Adquisición de‘ unos 90 uniformes de 
de invierno, con destino al personal 
de guardería del Servicio de Par 
ques y Jardines.—Precio tipo, libre.

32.375

35.775

42.598,55

42.223

32.280

74.160

2.335.197,80

58.400

.500.000

95.100

48.000

53.200

Negociado de Coniribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 5 de diciem­

bre último, acordó la aplicación de contribuciones especíales y la 
aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecu­
tadas por la Corporación municipRl en las vías públicas siguientes:

Renovación de aceras.—Calles del Conde de Xiquena, Ore­
llana (7 y 9), San Agustín, Argensoía y Piamonte, entre las del 
Barquillo y Conde de Xíquena, y plaza de la Independencia.

Galerías de servicio. —Calle de Bárbara de Braganza.
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Paoimentación de la eafeacto.—Calles de las Huertas, entre 
las de San Sebastián y León, y Bailón, entre la de Don Pedro 
y la plaza de San Francisco.

Paaimentacíón, acetas, taberiasy bocas de riego.—CnWt de 
Egm'laz.

Asimismo sancionó favorablemente los acuerdos, adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente en 30 de octubre y 7 y Í8 
de noviembre-dltinio, dejando sin efecto las relaciones de fincas, 
c^tribuyentes y distribución de cuotas formuladas ercpriiner lugar 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de instalación de alumbrado eléctrico, pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego, ejecutadas por la Corpo­
ración municipal en la plaza del Key y en la callé de San Lorenzo, 
aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, contribayen- 
tes y distribución de cuotas rectífícatoría de los errores obser­
vados en les anteriores, obrantes en los respectivos expedientes; 
dejando subsistentes los demás extremos acordados en los mismos.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 27 de diciembre de 10-17 —El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S

Solicitada ia inclusión en el Registro Público de Sotares e 
Inmuebles de edificación forzosa de la finca numero 27 déla calle 
de Alejandro Rodríguez, con entrada por el pasaje de San Gu­
mersindo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial del 28 de junio), dictado para 
la aplicación de ia ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
desolares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho dias siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
correspondiente, anuncio, o bien en los ocho días siguientes a par­
tir de la publicación del presente en el B oletín  del A yuntamieni o 
DE M adríd .

Madrid, 5 de enero de 1948.—El Secretario, M, B eroejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d  término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviem bre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

+ * .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Manuel Ro­
dríguez dei Llano Gómez, proyecta instalar una 'máquina plana 
con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza (ampliación) en 
su imprentalde la casa número;26 de la calle de Rodas.

Las personas que se considerea perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durarte 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1947.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Aniceto del 
Prado Lucas proyecta insialar dos electromotores con fuerza 
total de 1,33 caballos en su carnicería de la casa numero 3 de la 
glorieta de las Pirámides.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de !a feché de publica­
ción de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

.Madrid, 23 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.
e
• #  ̂ *

En cuinplímiento a lo dispuesto en las Urdenanzss municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio de 
las Heras García proyecta establecer una fábrica de’"caramelos 
con horno de tostar almendras (ampliación) en la casa número 6 
de la calle de Vicante Martín Arias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qae estimen conveniente.

Madrid, 23 dediciembre;de;i947.—El Secretario, M. B erdejo.

* « *

I '

Solicitada la inclusión en el Registro Publico de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
de Sorts, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de loque determina et articulo 12 del reglamento de 23 
de mayo de 1947 {Boletín Oficial del 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, a fin de que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo qae tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguientes a par­
tir de la publicación del presente en el B ületIn del A yuntamiento 
DE M adrid.

Madrid, 9 de  en e ro  de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

En cuinpümieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Alberto Caro 
Montoliü proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 25,50 caballos en la casa número 25 de la calle de Viilaamil,

En cumplimiento e lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de ia Villa de Madrid, se anuncia alj'público que D. Zacarías Ro­
mero Chamorro proyecta establecer una almacén de carbón ve­
getal y lebas en la casa número 4S de lâ  calle del Teniente Co­
rone) Norerla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eLtérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubtica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo'

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Agustín Sola 
Peña proyecta instalar una cafetera exprés en la caaainúmero 33 
de la talle de Seco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. B erdejo.
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